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MARTES, l.º DE NOVIEMBRE DE 1927 

APERTURA DE LA SESIÓN 

Se abre la sesión a las 10 a. m., ocupando el es
trado el Presidente Interino, Hon. José A. Clarín. 

El PRESIDENTE INTERINO. Se declara abierta la 
sesión. 

DISPENSACIÓN DE LA LECTURA DE LA LISTA Y DEL ACTA 

El Sr. ALEGRE. Señor Presidente. 
El PRESIDENTE INTERINO. Señor Senador por el 

Sexto Distrito. 
El Sr. ALEGRE. Propongo que se dispense la lec

tura de la lista y del acta. 
El PRESIDENTE INTERINO. ¿Hay alguna objeción 

a la moción? (Süencio.) La Mesa no oye ninguna. 
Queda aprobada. 

Se dispensa la lectura de la lista y del acta, dán
dose ésta por aprobada y por presente un quorum. 

DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE ESTÁN SOBRE LA 
MESA DEL PRESIDENTE 

El PRESIDENTE INTERINO. Léanse los documentos 
recibidos. 

El CLERK DE ACTAS: 

PEI'ICIONES 

Resolución recabando la aprobación del Bill No. 3176 
de la Cámara de Representantes que concede pensión y 
retiro a los empleados del Servicio Civil, adoptada por 
todos los Jefes y Jefes Auxiliares de las Oficinas del Go
bierno Insular, incluyendo las de la Ciudad de Manila. 

El PRESIDENTE INTERINO. Al Comité de Servicio 
Civil. . 

Resolución de la Asociación de Tesoreros Provinciales, 
adhiriéndose al mismo bill, • 

El PRESIDENTE INTERINO .. Al Comité de Servicio 
Civil. 

"'"' 

Resolución del Concejo Municipal de Santa Maria, Pan-

::!fe~da ~:ª11:iL~ l~~to~~18d:ª:~dº ~~:síosf~~ct~::ri!~ 
provinciales y municipales tomen po11esión de sus cargos el 
16 de julio inmediato a cada elección. 

El PRESIDENTE INTERINO. Al Comité de Eleeciones 
y Privilegios. 

Resolución del mismo concejo, adhiriéndose al proyecto 
de ley que concede el derecho de sufragio a los varones de 
18 años de edad que han terminando el estudio de la clase 
elemental. 

El PRESIDENTE INTERINO. Al Comité de Elecciones 
y Privile¡rios. 

Resolución del Concejo Municipal de Guimbal, Iloilo, ad
hiriéndose al proyecto de ley presentado por el Represen
tante Ealdama, que dispone la organización en un municipio 
independiente del arrabal de Tubugan y sus barrios. 

El PRESIDENTE INTERINO. Al Comité de Gobema~ 
ción. 

MOCIÓN ALEGRE. SU APROBACIÓN 

El Sr. ALEGRE. Señor Presidente, presento la mo
ción de que, de acuerdo con' los reglamentos, no se 
admita por el Secretario ningún proyecto de ley 
de hoy en adelante y que figure en el calendario de 
asuntos, con excepción de aquellos proyectos que ya 
han sido considerados por el Senado previamente y 
sobre los cuales ya hay un acuerdo, como el pro
yecto sobre el terraplén de Manila, 

El PRESIDENTE INTERINO. ¿Hay alguna objeción 
a la moción? (Silencio.) La Mesa no oye nin
guna. Aprobada. 

OTRA MOCIÓN ALEGRE. SU APROBACIÓN 
El Sr. ALEGRE. Señor Presidente, propongo que 

este Proyecto de Ley No: 140 del Senado se traslade 
al Comité de Comercio y Comunicaciones al cual 
pertenece propiamente aunoue, por error tal vez. se 
ha trasladado al Comité de Hacienda. 
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El PRESIDENTE INTERINO. Si no hay objeción, asi 
se acuerda. (No hubo objeción.) 

Ahora está en orden la continuación de la consi
deración del Proyeclo de Ley No. 1784 de la Cámara 
de Representantes. 

CONTINUACIÓN DE LA CONSIDERACIÓN DEL 'PROYECTO 
DE LEY NO. 1784 DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 

ENMIENDA HONTIVEROS. SU APROBACIÓN 

El Sr. HONTIVEROS. Señor Presidente, para una 
enmienda. En la página 6, lineas 3 y 4, bórrense 
las palabras "one year of which shall be on vessels 
of not less than :ti.ve hundred gross tons." 

El Sr. SALAZAR. Señor Presidente, el Comité 
acepta la enmienda. 

El PRESIDENTE INTERINO. ¿Hay alguna objeción 
a la enmienda? (Silencio.) La Mesa no oye nin
guna. Aprobada. 

El Sr. SALAZAR. Señor Presidente, antes de que 
este proyecto se apruebe, el Comité desea introducir 
las siguientes enmiendas : 

En la página 6, línea 20, bórrense las palabras 
"or its equivalent." 

En Ja página 10, linea 8, en vez de la palabra 
"Fourth" insértense las palabras .. Bay, river and 
lake." 

En la página 11, línea 14, después de las palabras 
"to navigate in," añádanse las palabras "any ocean," 
después póngase un punto " (.)" y suprímanse las 
palabras "the coastwise trade," etc., hasta la línea 
21. . 

Con estas ennüendas, señor Presidente, el Comité 
pide que se apruebe el proyecto. 

EL SR. ALEGRE FORMULA ALGUNAS PREGUNTAS 
PARLAMENTARIAS 

El Sr. ALEGRE. Señor Presidente, para algunas 
preguntas al orador. 

El PRESIDENTE INTERINO. ¿Accede a ellas el ora-
dor? · 

El Sr. SALAZAR. Sí, señor. , 
El Sr. ALEGRE. ¿Según este proyecto, los agrega

dos a los barcos, tal como se acostumbraba, no po
drán examinarse para pilotos? 

El Sr. SALAZAR. Los que actualmente están embar-
cados como tales, pueden. 

El Sr. ALEGRE. ¿Pero en adelante ya no? 
El Sr. SALAZAR. ·No, señor. 
El Sr. ALEGRE. ¿No considera Su Señoría que es 

injusto esto, por entrañar una privación, para aque
llos que quieran estudiar la carrera de piloto y no 
cuenten con medios para ingresar en una escuela 
naval? 

El Sr. SALAZAR. Tenemos el propósito de elevar 
el "standard" de estos oficiales, aparte de la consi
deración de que debemos proteger a la·Escuela Náu
tica del Gobierno. La única forma de conseguir 
este objetivo es suprimir a los agregados para que 
éstos no puedan presentarse a examen. 

ENMIENDA ALEGRE 
Para una enmienda, señor Presidente. Propongo . 

que la prohibición de que en lo futuro los agregados 
a los barcos de cabotaje puedan adquirir el titulo de 
piloto, sea suprimida en esté proyecto. , 

El PRESIDENTE INTERINO •. ¿ Qué dice el Comité? 
sid~~~~- SALAZAR. El Comité se opone, señor Pre-

EL SR. ALEGRE RAZONA SU ENMIENDA 

~I Sr. ALEGRE. Señor Presidente, la razón que me 
obbga a presentar esta enmienda es la injusticia y 
la falta de equidad que entraña el mismo proyecto 
de ley. Los mejores marinos, no solamente en Fili
pinas sino en muchos sitios, son aquellos que no 
han estudiado en escuelas náuticas, sino que han 
heeho su carrera a bordo de un buque, recibiendo 
al mismo tiempo lecciones prácticas de los oficiales. 
Si no prosperase mi enmienda, privaríamos a aque
llos que carecen de medios y desean ser marinos de 
poder obtener un título de piloto. La Escuela 
Náutica del Gobierno es una escuela bastante cara. 
Para ingresar en ella se necesita que el estudiante 
cuente con medios económicos, por lo que parece 
privilegio exclusivo de unos cuantos. 

La elevación del "standard" de los oficiales no se 
c-:msigue prohibiendo que estudiantes pobres, me
diante su trabajo, puedan conseguir un título de 
marino. En los buques surtos en el Pásig hay pro
bablemente más de un 30 por ciento de capitanes 
que hoy dia mandan buques y que han aprendido 
su profesión como agregados en los barcos de ca- -
botaje, tr.abajando y ganando dinero para seguir 
sus . estudios y ganarse el sustento diario, y estos 
capitanes no son de un nivel inferior al de los que 
han conseguido sus titulos mediante sus estudios 
en la Escuela Náutica. A mí me parece "discrimi
na"t?ria" esta prohibición del proyecto. Se hace 
posible solamente una carrera de piloto para aque
llos que puedan pagar su pensión, porque son casi 
todos internos de la Escuela Náutica del Gobierno, 
y en este país, más que en ningún otro una prohi
bición semejante es altamente injusta,' porque, no 
ya en la profesión de marinos sino en otras, tene
mos muchos jóvenes sin recursos económicos que 
estudian gracias a su trabajo y, sin emb&rgo, se les 
permite hacerlo. En cambio, los marinos, de no 
prosperar mi enmienda, se verán imposibilitados de 
adquirir su título, a menos que cuenten con recursos 
económicos. 

Éstas son las razones que justifican mi enmienda, 
que pido sea aprobada. 

El PRESIDENTE INTERINO. Lo que estén confor
mes con la enmienda, digan sí. Varios Senadores: 
Sí.) Los que no lo estén, digan no. (Varios Se
nadores: No.) La Mesa abriga algunas dudas y va 
a proceder a la división. 

Los que estén conformes con la enmienda, tengan 
la bondad de levantar la mano. (Tres Senadores 
levantan la mano.) Los que no lo estén, sírvanse 
hacer lo propio. (Tres Senadores levantan la 
mano.) Por tres votos afirmativos contra tres 
negativos, se rechaza la enmienda. 

El Sr. ALEGRE. Pido que se vote de nuevo porque 
estaba distraído hablando con el Senador por el 
Primer Distrito (Sr. Quirino) sobre un proyecto. 
Mi voto es afirmativo. -

El PRESIDEN'llE INTERINO. Los que estén . confor
mes con la enmienda, tengan la bondad de levantar 
la mano. (Cinco Senadores levantan la mano.) 
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Los que no Jo estén, que Ja levanten tambi~. 
(Cuatro Senadores levantan la mano.) Por cinco 
votos afirmativos contra cuatro negativos, se 
aprueba la enmienda. 

Ahora se va a votar el proyecto tal como ha sido 
enmendado. 

Los que estén cpnformes con el proyecto, tal como 
ha sido enmendado, digan sí. (Varios Senadores: 
Sí.) Los que no lo estén, digan no. (Silencio.) 
Aprobado. 

El Sr. SALAZAR. Pido que el proyecto pase a ter
. cera lectura y por su titulo solamente. 

El PRESIDENTE INTERINO. ¿Hay alguna objeción? 
(Silencio.) La Mesa no oye ninguna. Aprobada. 

Léase el proyecto por tercera vez y por su título 
solamente. 

APROBACIÓN EN TERCERA LECTURA DEL PROYECTO DE 
LEY NO. 1784 DE LA CÁMARA DE REPRESJ!NTANTES 

El CLERK DE ACTAS: 

An Act .to provide for marine examination and for other 
purposes. 

El PRESIDENTE INTERINO. Los que estén confor
mes con el proyecto, cuyo título acaba de leerse, 
digan si. (V arios Senadores: Sí.) Los que no 
Jo estén, digan no. (Silencio.) Aprobado. 

El Sr. ALEGRE. Señor Presidente. 
El PRESIDENTE INTERINO. Señor Senador. 
El Sr. ALEGRE. Pido Ja inmediata consideración 

del Proyecto de Ley No. 140 del Senado que figura 
en e) orden especial de este día. 

El PRESIDENTE INTERINO. La Mesa desea mani
festar que hay una orden para que este proyecto 
pase al Comité de Comercio y Communicaciones. 

El Sr. ALEGRE. El Comité de Comercio y Comuni
caciones recomienda favorablemente el proyecto. 

El PRESIDENTE INTERINO. Entonces está en orden 
el proyecto. 

Léase el proyecto. 

CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO DE LEY NO. 140 
DEL SENADO 

El CLERK DE ACTAS: 

LEY QUE REFORMA EL ARTíCULO MIL CIENTO 
· CINCUENTA Y UNO D't LA LEY NúMERO DOS 

MIL SETECIENTOS ONCE, CONOCIDA POR CO
DIGO ADMINISTRATIVO, TAL COMO HA SIDO 
ENMENDADO POR LA LEY NúMERO TRES MIL 
CIENTO SEIS, REFERENTE A LOS DISTRITOS DE 
RECAUDACION Y PUERTOS .HABILITADOS. 

El Senado 71 la, Cámara de Representa.ntes de Filipinas cona~ 
tituídos en Legislatura y por autoridad de la misma 
dtcretan: 

ARTÍCULO l. Por la presente se reforma el artículo mil 
ciento cincuenta y uno de la Ley Número Dos mil setecien
tos once, conocida por Código Administrativo, t.al como 
ha sido enmendado por la Ley Número Tres mil ciento 
seis, de modo que se lea como sigue: 

"ART. 1161. Di.stritos de rec:audaci6n y puertos habili
tados de Wa m.iamos.-Para fines administrativos, las Islas 
Filipinas estarán divididas en ONCE ·distritos de recauda.: 
eión, cuyos limites respectivos pueden ser cambiados de vez 
en cuando a discreción del Administrador Insular¡ pero las 
provincias de Pangasinán y La Unión pertenecerán al dis
trito de Pangasinán, siendo Sual su· puerto de entrada, y 
la provincia de Tayabas al distrito de Tayabas, siendo Hort
dagua su puerto de entrada. Los puertos habilitados prin
cipales para los distritos de recaudación respectivos serán 

ra:t:~::.•}011,ª~~d~~e~a~~á~·~upandan, Iloilo, Cebú, 
ART. 2. Esta Ley tendrá efecto en cuanto sea aprobada. 

n.!fe~RESIDENTE INTERINO. Tiene la palabra el po-

INFORME ORAL DEL PONENTE, SR. QUIRINO 
El Sr. QUIRINO. Señor Presidente: Éste es un 

proyecto de ley que incluye entre Jos demás puertos 
habilitad~s de Filipinas, el puerto de Aparri. 

Hace tiempo que se ha venido sintiendo Ja gran 
necesidad de declarar como puerto de entrada un 
puerto en el extremo Norte de Luzón. La razón 
más poderosa que abona esta necesidad es qu0 la 
mayor parte de Jos productos que vienen del Valle 
de Cagayán, como el tabaco, se tiene que traer a 
Manila, y durante el trayecto no solamente sufre 
el tabaco, sino que a veces no llega a tie:mpo para 
poder obtener el mejor precio posible en el extran
jero. Otra de las razones es que el Valle de Cagayán 
se está desarrollando y se necesita importar allí 
maquinarias de gran magnitud, aserradoras Y' quizás 
máquinas para Ja elaboración del tabaco en el mismo 
local donde se produce la hoja. 

Hay también otro motivo que justifica este pro
yecto declarando el puerto de Aparri como puerto 
de entrada, y es que actualmente el medio de tras
portación entre dicho puerto y el puerto de salida, 
que es Manila, está casi controlado por una Compa
fiia que se dedica también al negocio de tabacos. 
Si aprobamos este proyecto, no solamente la Taba
calera, que es la que negocia en tabaco en el Valle 
de Cagayán, sino también Ja mayor parte de Jos pro
ductores, podrán exportar directamente de Filipinas 
su producto. 

Se ha sentido grandemente Ja necesidad de elimi
nar parte del costo de producción y de trasportación 
del tabaco para que podamos competir buenamente 
con el extranjero. Se ha notado en los últimos años 
una gran disminución en Ja producción de Ja hoja, 
y una de las razones es el costo de trasportación de 
dicho producto desde el Valle a Manila y desde ésta 
al extranjero. Si se elimina este gasto y se llega a 
trasportar el producto directamente desde A parri 
al extranjero, habremos conseguido que nuestro ta
baco pueda ofrecerse a un precio menor con res
pecto a Jos otros. 

No hay duda alguna de que el tabaco filipino seria 
el mejor en calidad si nosotros nos dedicáramos a cul
tivarlo de acuerdo con las exigencias del extranjero. 
Existe una gran demanda en el exterior aún ahora 
en que es costosa Ja hoja por razón de Ja trasporta
ción, y si nosotros redujéramos el costo de producción 
y trasportación, declarando puerto de entrada y sa
lida el puerto de Aparri, habremos eliminado uno 
de los gastos más importantes qu~ gravan al tabaco 
y habremos fomentado su mayor producción que 
para mí y según las estadísticas del Gobierno, es 
la que da más ingresos al mismo. Hay que tener 
en cuenta que el tabaco solamenté da '1"8,000,000 al 
Gobierno, y por esta razón, creo que nuestra peti
ción es muy justa. 

El Sr. SUMULONG. Para algunas preguntas al ora
dor, Señor Presidente. 

El PRESIDENTE INTERINO. Puede contestar el ora
dor, si lo desea. 

El Sr. QUIRINO. Con mucho gusto. 
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EL SR. SUMULONG DIRIGE ALGUNAS PREGUNTAS CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO DE LEY NO. 3082 DE LA 

PARLAMENTARIAS CÁMARA DE REPRESENTANTES 

El Sr. SUMULONG. Quisiera saber solamente si este El CLERK DE ACTAS: 
proyecto está favorablemente recomendado por el LEY QUE REFORMA EL ARTiCULO SETECIENTOS 
Departamento de Hacienda y el Administrador de OCHENTA y OCHO DE LA LEY NúMERO CIENTO 
Aduanas. NOVENTA, CONOCIDA COMÚNMENTE POR Có-

El Sr. QuiRINO. No ha sido endosado a dichas DIGO .DE PROCEDIMIENTO CIVIL. (Sobre derechoe 
autoridades. El autor y los patrocinadores del pro- J~=~~o:º~!a~árim.:~a li~s:::i~) que se inicien en los 
yecto se han guiado por la urgente necesidad de los 
que podrían beneficiarse con la declaración del puerto El Senado y la, Cánnwra de Representantes de Filipinas oon.s-
de A parri como puerto de entrada. ':J:;:i:m_:en Legislatiwra 1J -por autoridad de la mi.amti · 

El Sr. SUMULONG. ¿Puede decir Su Señorla qué 
gastos nuevos representaría eso? rra1!Tf3e~~r~ic!i~r 8~ªteli~~~~teo:he;~fo~m:ch! ~~i~:r l:; 

El Sr. QUIRINO. Casi nada, porque la Oficina de Número Ciento noventa, de modo que se lea como sigue: 
Aduanas tiene ya allá sus agentes, sus inspectorés "ART. 788. Los derechos se tasarán según la escala ai

y también sus prácticos. Hay todo el personal nece- gu!~f.tedua•do el asunto no verse sobre bienes, directa ni 
sario para que continúe funcionando el puQrto de. indirectamente, y se haga constar asi en la demanda bajo 
Aparri como puertQ de entrada. Lo único que se juramento, diez y seis pesos. 
necesita es poner allá . una persona afianzada como "2. Cuando la cantidad reclamada con exclusión de los 
Administrador de Aduanas y darle dos o tres escri- intereses y daños y perjuicios o el valor de la propiedad 

bien tes que se encarguen de los negocios de la oficina, obj,~:~ 8~.~~rla s~~nÜ~°J ~;c1!c;:~id:t~~!e~~i~~~6~º leei~~ 
ya que no esperamos que todos los barcos que vengan intereses y daños y perjuicios o el valor de l~ propiedad 
a Filipinas toquen en dicho puerto antes de venir a objeto de litigio sea de doscientos pesos o más pero menor 

Manila. · de ,~isC~:~d~ Pi!8ºc~n~~3:dp:=hunada con exclusión de los 
El Sr. SUMULONG. También tengo entendido que intereses y daños y perjuicios o el valor de la propieaad 

existe una inspección organizada, parece que por la objeto de litigio sea seiscientos pesos o más pero menor 
Oficina de Rentas, para la clasificación del tabaco con de mil pesos, doce pesos. 
el fin de evitar que tabacos malos ·sean exportados, "5. Cuando la cantidad reclamada con exclusión de los 

evitando de esta manera el descrédito del tabaco fi- ~b~:s8Je )it'f~~º~e~ ii~ij;~~:: : :1ásv~~;0 d:ie~ªorpd~P~i!~~ 
lipino. ¿Cómo se haría la inspección de la clasifi- mil pesos, dieciséis pesos. 
cación? "6. Cuando la cantidad reclamada con exclusión de los 

El Sr. QUIRINO. Las Oficinas de Agricultura Y Ren- ~b~:sed~ Y1it1:0ºsse! ~i~J:i~~i p~s~~ ~ª~i/~e~~ ~~:!~dd~ 
tas Internas tienen sus respectivos agentes en· el veinte mil pesos, treinta' pesos. 
Valle, y son éstos los que ponen el sello de inspección "7. Cuando la cantidad reclamada con exclusión de los 
y certifican que el tabaco es bueno, pero resulta intereses Y daños Y perjuicios o el valor de la p"ropiedad 
después que cuando llega el tabaco a Manila ya no ~fJ!~en: :f;e::, v:i!:!.:ni:'~l fe~~~~ o más pero menor de 
está en las mismas condiciones que cuando se certificó "8. Cuando la cantidad reclamada con exclusión de los 
y ésta es la razón por que en el extranjero se le halla intereses y daños y perjuicios o el valor de la propiedad 
defectuoso, porque aun cuando aparece en el fardo d~j~~~n d~fttife:os~~i~!~:~4:~e':~!. pesos o más pero menor 
que el inspector de Rentas Internas Y el de Agricul- "9. Cuando la cantidad reclamada con exclusión de los 
tura respectivamente, lo han inspeccionado Y certi- intereses y daños y perjuicios o el valor de la propiedad 
ficado como tabaco de primera calidad, en la travesía objeto de litigio sea cien mil pesos pero que no exceda de 

desde Aparri a Manila ha desmerecido y en ese es- ~!:Oto P~~nc=d.!8 c~~º P:fis, P::n1:e Ye~~~~~ ~~~~Jo Y 1!°~~: 
tado es como llega a los mercados de fuera. reclamada con exclusión dt los intereses y daños y p;r

El Sr. SUMULONG. ¿No cree Su Señoría que seria juicios o el valor de la propiedad objeto de litigio sea 
mucho mejor oír al Departamento de Hacienda? mayor de ciento cincuenta mil pesos: Entendiéndose, Que 

El Sr. QUIRINO. No· tengo inconveniente que se para la regulaciQn de los derechos de acuerdo con esta Ley, 

endose el proyecto al Administrador de Aduanas :~ª::n:~ l\ti~lo:e!:ui:~!do ~Jr~i::3ü~i:::,b~~n~~: 
para nuestra mejor información Y guia. cuando se presente una demanda enmendada en la que se 

reclama una cantidad mayor o una propiedad de mayor valor 
MOCIÓN ALEGRE DE POSPOSICIÓN, SU APROBACIÓN que la reclamada en la demanda original, el demandante 

pagará motu proprio al presentarla, la diierencia de 
El Sr. ALEGRE. Señor Presidente: En este caso, , derechos, de conformidad con la escala anterior y caso de 

propongo que se aplace la consideración de este no hacerlo se sobreseerá la demanda. 

asunto hasta que· obtengamos la recomendación de1 y ;;%a~:> c~n~:;0 a~ ~~ªJ!i'd!~~~~baj~ ~~;~':n~~~1:f:: 
Departamento corre:5pondiente. pesos. 

El PRESIDENTE INTERINO. ¿Hay alguna objeción " ( b) Por todo servicio que preste poi· nombramiento del 

a la moción? (-Silencio.) La . Mesa no oye nin- ~:z~:::1d!d:u:r~~trj~~ c3:;!~~i::.º :~rh:íd:~!~r;~~;::~ 
guna. Aprobada. cionada a los otros derechos que impone este articule. 

El Sr. VERA. Está en orden, Señor Presidente, la "(e) Por certificar un acto oficial de un juez de paz .o 
consideración del Proyecto de Ley No. 3082 de la expedir otra certificación con el sello del juzgado, an peso. 

Cámara de Representantes. rel:~fj0sP:r1:r~~~~~6~ ~em:~ i::0~e 0to:o:n1ºcliv~~~;:e~:: 
El PRESIDENTE INTERINO. Léase el proyecto. pesos. 
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W:l~o1~r1.81Ji:T:!iln i::i:~an:::p:a:l2:,S ~=:= 
pa!tah -v;:;~1:dtrpe!;ias ;ertifieadas de cualquier docu~ 
:meni!, auto, decreto,_ sentencia o .inacriJ?ci6n 'lue cualquier 
persona tenp derecho de pedir y rem.bfr1 por cada cien 
palabras, veinte centavos. 

en '~la~f~~~ ·:'1::.::ee::.~0 n:.~:!.~:: r~1i:i~ 
nistradores testamentarioa. tutores, fldeicomiaarios, liquida 
ci6n de cuentas de albaceas, administradores, tutores, 
fideicomisarios e inseripci6n de niandamientos · deftnitivos e 
interlocutorios y las sentencias y decretos rete;rentea a ellos, 

:::v:r::: :=n~n==~~f r:~~alol°!m ~=i:: 
sucesión, se eobrari.n con cargo a la herencia dereehos de 
acuerdo con el valor de los bienes envueltos en ea.da proce
dimiento, como sigue: 

"(k) Bienes que no exeedan de mil pesos de valor, dieci· 
séis J!9SOS. 

pe:o(~id!8:n?';eS:, =~ct:s.dos mil pesos de valor 
"(j) Bienes que no exeedali. de diez mil pelos de valor 

pero m6s de dos mil pesos, treinta pesos. 
"(k) Bienes que no exeeClan de treinta mil pesos de valor 

pero má.s de diez mil pesos, ochenta pesos •• 
"(l) Bienes que no excedan de cincuenta mil pesos de 

valor pero miis de treinta mil pesoa, ciento treinta y cinco 
pesos. 

de '~'i'Jr ~~:esmge~oc= C:1~i:, ~C:!\::S1 ~:'t! 
p ..... 

"(n) Bienes que no excedan de cian. mil petOB de valor 
pero más de setenta y cinco mil p88081 dOICientoa setenta 

~~) Bienes que excedan de cien mil pe808 de valor, dos
cientoa setenta pesos por los primeros cien mil ~os m6s 
la mitad del uno por mil del exceso: Entm4iéñdo1e, Que 
cuando el valor de dichos bienes, tal como aea definitivamente 
fijado por la comisi6n de avalúo y recla~ones creada por 

~ien~~~s:i:!°:u:i:~JeC:.1:i ef v!:io;e¡ ~:Ur: 
clamaeiones concedidas contra tales bienes, exceda del valor 
declarado en la solicitud. aerá deber del administrador pagar 

=s =~1:J:,s;l;.ºt:_n~td s!dfeir:i;8q:! :~°:18 <te! 
chos deba pagarse con arreglo al exceso del valor que 
resulten tener los bienes: Entndiirr.dose, ademd.a, Que el 
administrador responderá con su· fianza y personalmente, 

~~c:p:rici: .. c:·:n ~::e·~ lei! re ~rfte:1o~r,! 
tmdihllose, a.aimismo, Que para los fines de reeaudae16n 
de todos derechos fijados en este artfeulo, el valor de los 
bienes envueltos en cada procedimiento será especifteado 
en la demimda o solicitud: EntendUndose, fina!tlw1tlte, Que 
cuando el valor de los bienes envueltos no pueda ealculane, 
el demandante o solicitante deberá manifestar el hecho bajo 
jlbramento en la demanda o dicitud. 

"(p) Por los servicios de todos los escribanos de los juz.. 
gados en el desempefio ele sus cleberea en todos loa procedl-

miT:~ 2~;1i!y •;.:!':ªt!i':o~ cfu ::i:.oa~ las cau-
sas que se inicien o presenten desde la techa de su 'Vigencia 
y no en las presentadas con anterioridad a ella, aunque 
estén pendientes. 

ART. 3. Esta Ley entrará en vigor el prime¡. día de enero 
de mil novecientos veintiocho. 

El PRESIDENTE INTERINO. Tiene la palabra el po
nente del proyecto. 

INFORME ORAL DEL PONENTE, SR. VERA 

El Sr. VERA. Señor Presidente, este bill de la Cá
mara de Representantes es idéntico al bill sobre 
cuantlas de litigio que en dos ocasiones fué objeto 
de discusión en este Senado. En vista de que el 
proyecto del Senado es idéntico a éste de la CIÚllara 
de Representantes y han pronunciado discursos en 

contra de esta medida, entre ellos los Senadores 
por el Primero y Cuarto Distritos (Sres. Quirino 
y Sumulong), hallándose el último en el uso de Is 
palabra cuando se suspendió la discusión del pro
yecto del Senad9, y en vista de haberse recibido 
el de la Cámara de Representantes, pido que el 
Caballero por el Cuarto Distrito (Sr. Sumulong), 
sea reconocido, a fin de que pueda continuar ex
poniendo sus puntos de vista en oposición a los de 
la ponencia del proyecto. 
. El PRliSIDÉNTE INTERINO. Tiene la palabra el Se

nador del Cuarto Distrito (Sr. Sumulong). 

CONTINUACIÓN DEL. DISCURSO EN CONTRA, DEL SR. 
SUMULONG 

El Sr. SUMuLoNG. Señor Presidente: Yo estaba 
en el uso de la palabra cuando este proyecto se 
recibió de la CIÚllara de Representantes. En
toncel se dijo que serla mejor suspender la discusión 
del proyecto para que pudiéramos tener en consi
deración o analizar éste que procede de la Cámara 
de Representantes. 

A la sazón decfa que no estaba en favor de la 
po!ltica que .trata de desanimar los litigios recar
gando los derechos judiciales, y expresé también la 
opinión de que, si habla necesidad de limitar el nú
mero. de asuntos judiciales,, porque las estadísticas 
nos demuestran-si es que nos lo demuestJlan-que 
existen muchos asuntos injustificados llevados a los 
tribunales de justicia, el remedio mejor sería im
poner costas elevadas a aquellos litigantes de mala 
fe después de terminada la vista de un asunto y 
cuando se hubiera demostrado que una de las partes 
no habla procedido de buena fe al someter esos 
asuntos a la decisión judicial. 

Pero después de haber estudiado con alguna de
tención el proyecto, he visto que hay otros motivos 
igualmente importantes que, a mi juicio, justifican 
la innecesidad de que aprobemos este proyecto. 
Antes de especificar estos motivos, yo quisiera hacer 
algunas consideraciones generales sobre la incon
veniencia de convertir la Oficina de J usticiá o los 
tribunales de justicia en oficinas productoras de im
puestos y contribucionAs. 

Los tribunales de justicia no deben ser utilizados, 
a mi juicio, para aumentar los ingresos del Gobierno. 
Cuando establecemos un impuesto sobre las ventas, 
sobre las transacciones o traspasos de propiedad, · 
podemos discutir si el impuesto es elevado o no; 
pero no podemos discutir la conveniencia, la justi .. 
ficación de que los impuestos provengan de esas 
transacciones. Por regla general, cuando se tras
pasa una propiedad, cuando se vende un articulo, 
se puede presumir que en la mayoria de los casos 
alguna de las partes obtiene alguna utilidad o ga
nancia; pero en los litigios puede decirse, y con 
razón, que ambas partes pierden, sea cual fuere el 
resultado final del asunto. 

También dije, y lo repito ahora, que no debemos 
hacer cara la administración de justicia, que no de
bemos convertir a los tribunales de justicia en me
dios para aumentar los ingresos del Gobierno, sino 
en instituciones que administren pronta justicia a 
los ciudadanos. 
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No es necesario considerar punto por punto las 
muchas objeciones que se pueden oponer al proyecto. 
1'ly a puntualizar algunas de mis objeciones, sola
mente. No se trata aquí, mediante este proyecto 
de ley, de obligarle a un litigante a que pague ciertos 
derechos al presentar una demanda, una acción o 
un procedimiento especial : se le obliga al litigante 
a pagar durante el curso del litigio por muchas cosas 
por las cuales hasta ahora no se ha pagado nada. 
Con arreglo a este proyecto, cuando un. administra
dor o un tutor tenga que hacer rendición de cuentas 
en cumplimiento de un deber impuesto por la ley, 
tiene que pagar; cuando se archive una orden o una 
sentencia judicial, tendrá que pagar otra vez el 
litigante; pero lo más notable y curioso es que no se 
dice en el proyecto quién de las partes es la que 
ha de pagar los derechos, si la parte favorecida por 
la orden o decisión o la parte opuesta. SolJ sólo 
este ejemplo, se puede ver que el proyecto no está 
bien estudiado. 

El Sr. ALEGRE. ¿No cree Su Señoría que si el pro
ye.cto ha sido recomendado por el Secretario de Jus
ticia tiene necesariamente que haber sido bien es
tudiado por su departamento? 

El Sr. SuMULONG. i;Jsa es simplemente una pre
sunción "juris tantum." 

El Sr. ALEGRE. Pero ¿no cree Su Señoría. que, 
siendo el Secretario de Justicia un abogado, reco
nocido por la Corte Suprema como una lumbrera 
jurídica, y teniendo muchos abogados a su dispo
sición, no cree, repito, que se debe suponer que este 
proyecto está bien estudiado? 

El Sr. SUMULONG. Quiero creerlo así, señor Pre
sidente ; pero el errar es de humanos, como me acaba 
de decir el Senador por el Séptimo Distrito. 

Prosiguiendo, señor Presidente, diré que las dispo
siciones de este proyecto envuelven una persecución 
contra el litigante. Se le obliga a pagar desde que 
comienza el litigio, y luego también por cada paso 
que da dentro de él, de modo que está obligado cons
tantemente a hacer desembolsos de dinero. Todavía 
esto pOdría ser just~ cuando se tratara de asuntos 
contenciosos, pero no cu?tndo. se trata, por ejemplo, 
de un administrador o un tutor, qµe sólo cobra 
una dieta por los días que realmente trabaja y que 
presta servicios en interés de unos menores o de 
. algunos herederos, o cuando una persona desem
peña un cargo de ésos ~ veces simplemente por ci
vismo o por razones de amistad con las personas 
interesadas. En esos casos no hay litigio, no hay 
contención entre las partes, porque se trata simple
mente de procedimientos que necesariamente hay 
que seguir por imperio de la ley que obliga a cumplir 
con esos procedimientos. Cada vez que el juzgado 
dicta un auto--y muchas veces se dictan esos autos, 
no a petición de las partes, sino, por ejemplo, porque 
el juzgado después de examinar una actuación sobre 
un intestado o una testamentaría encuentra que hay 
necesidad de pedir. al administrador que rinda sus 
cuentas antes de los términos fijados por la ley, 
entonces el juzgado motu proprio, sin petición de 
parte interesada, dicta una orden que luego la parte 
interesada tiene que pagar en forma de derechos 
al escribano al registrarse esa orden o auto. 

Creo que no necesito alargarme mucho ni debo 
hacerlo porque no tenemos mucho tiempo para dis-

• 

cutir larga y detenidaniente, pero creo que los puntos 
que acabo de indicar son suficientes para justificar 
el que se posponga indefinidamente la considera
ción de este proyecto, si es que nosotros no estamos 
dispuestos a desaprobarlo definitivamente, como yo 
creo cine es lo que se debe hacer. 

DISCURSO EN CONTRA, DEL SR. HONT!vEROS 

El Sr. HONTIVEROS. Señor Presidente, si no hay 
otro turno en pro, quisiera hacer algunas observa
ciones. 

Se han aducido poderosos argumentos en contra 
del proyecto y el Senador por el Cuarto Distrito 
(Sr. Sumulong) acaba de decir que se concibe que 
en un asunto contencioso se establezca una grada
ción en el pago de derechos con arreglo a Ja cuantia 
del litigio, pero no así en un asunto de carácter 
especial, como lo es, por ejemplo, un abintestato o 
una testamentaria. Pero e.s que creo que aun en 
los asuntos de carácter contencioso tampoco hay 
razón para que se establezca semejante gradación. 
Adoptar la teoría que se trata de hacer valer de 
acuerdo con el proyecto, no solamente equivaldría 
a encarecer la justicia, sino también a pervertirla 
en cierto modo. 

Señor Presidente, asi como el Tribunal Supremo 
de los Estados Unidos, y las Cortes Supremas de va
rios Estados de la Unión, han sentado jurispru
dencia sobre esta materia, nuestro mismo Tribunal 
Supremo, en el asunto Tantico contra. Alvear, si 
no me equivoco, ha establecido la doctrina de que 
no debe dejarse al arbitrio de una de las partes la 
determinación de la cuantía de las costas que se 
tiene que pagar por la parte perdidosa. La adop
ción de este proyecto de ley equivaldría a barrenar 
dicha doctrina sentada por nuestra Corte Suprema. 

Según el proyecto, los derechos que ha de pagar 
el demandante, al incoarse el asunto, dependen de 
la cuantía de los daños y perjuicios que se pidiere 
en la demanda. Supongamos que se trate de un de
mandante de mala fe, de un demandante que cuenta 
con muy buenas pruebas para ganar un asunto del 
cual podría obtener cie~ mil pesos en concepto de 
daños y perjuicios, para perjudicar a la parte con
traria. Naturalmente, según se dispone en este 
proyecto, si la demanda es por la cantidad de ciell 
mil pesos, la cuantia que tendría que pagar el de
mandante por derechos de litigio seria bastante, y 
estos mismos derechos por él pagados, son los que 
han de tasarse como costas a la parte contraria, o 
sea, al pobre demandado. En este asunto la parte 
demandante tiene todas las de ganar y cuenta con 
pruebas documentales importantísimas, y si nos
otros dejáramos al arbitrio de este demandante el 
poder perjudicar a la parte demandada en contra 
de los intereses de la justicia, creo que no adopta- · 
ríamos una política sana. 

Señor Presidente, encuentro varios defectos en 
el proyecto que lo hacen completamente inadmisible. 
Uno de ellos es el que se refiere a los dérechos que 
tendría que pagar la parte demandante tan pronto 
como· presente una dem&.nda enmendada. Nosotros 
sabemos que una demanda enmendada no puede 
tener valor alguno sino desde ·el momento en que el 
juzgado la admita. Al presentarse una demanda · 
enmendada se tiene que notificar a la parte contraria 
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y señalar el día de Ja vista para discutir la admi
sión o no admisión de dicha demanda enmendada. 
De acuerdo con el proyecto, desde el momento en 
que se registra una demanda enmendada, el liti
gante tiene que satisfacer ya los derechos corres
pondientes. Suponiendo que por dicha demanda en
mendada se aumentara la cuantía del litigio y que 
el demandante perdiera, se cometería con ello una 
injusticia, porque podría ocurrir que la ·aemanda en
mendada no se admitiera y, sin embargo, el Gobierno 
se hubiese embolsado ya los derechos que el deman
dante ha pagado. Pero si se arguyera que se trata 
de adoptar aquí Ja práctica de ajustar el pago del 
litigante a la cuantía del litigio, creo que con este 
proyecto tampoco se realizaría este fin, porque po
dría el demandante reclamar solamente 1"5,000 por 
daños y perjuicios y, sin embargo, el demandado 
podría interponer una reconvención por una can
tidad de 1"100,000, podría presentar una contrade
manda, cuando no existe ninguna disposición en el 
proyecto que diga que cuando se presenta una con
trademanda o reconvención que aumente la cuantía 
del litigio, habria que pagar más derechos. 

Por estos motivos pido que este proyecto sea des-
aprobado. . 

El Sr. TIRoNA. Señor Presidente, deseo hacer 
constar que reproduzco mi oposición y con ella todos 
los argumentos que he aducido en contra del pro
yecto del Senado que ya ha sido objeto de conside
ración y que se retiró después, en vista de que existe 
otro proyecto, que es el que ahora está bajo nuestra 
consideración. 

El Sr. MABANAG. Señor Presidente, reitero, por 
mi parte, los argwnentos que he aducido en contra 
del bill similar del Senado que se discutió el otro 
día, y pido que se. hagan extensivos dichos argu
mentos a e.ste proyecto que hoy está bajo nuestra 
consideración. 

EL SR. VERA CIERRA EL DEBATE 

El Sr. VERA. Señor Presidente, el ponente repro
duce, asimismo, todos los argumentos aducidos en 
pro del bill del Senado similar a éste que hoy se 
halla bajo nuestra consideración. En vista de la 
reproducción de los argumentos aducidos por los 
distinguidos opositores a esta medida, el ponente 
cree que debe hacer algunas consideraciones que 
sirvan de contrapeso a las de aquéllos, de aclaración 
del bill, y al mismo tiempo de refutación a los ar
gumentos y objeciones presentados durante la discu
sión de esta medida. 

Según recuerdo, el Senador por el Segundo Dis
trito (Sr. Mabanag), al pronunciarse en contra de 
esta medidá, adujo como argumento para oponerse 
a este bill la consideración de que esta medida es 

• injusta, de que grava al pueblo, de que es innece
saria y de que, además de ser injusta, hace que se 
grave lo que reclama el demandante, no teniendo 
éste asegurada la cuantía que reclama en su de
manda .. El Senador por el Cuarto Distrito (Sr. Ti
rona) atacó algunas disposiciones del bill, sobre 
todo, el inciso 10-A, donde se dice lo siguiente: 
"Cuando la cuantía del litigio no puede calcularse 
y se haga constar así en la demanda bajo jura
mento, 1"100." Alrededor de esta disposición del 

inciso 10-A, giró Ja mayor parte de sus argumentos 
en contra de esta medida. El distinguido Senador 
por el Cuarto Distrito (Sr. Sumulong) adujo conto 
argumentos en contra _de la medida los siguientes: 
primero, que hace dificil o inaccesible la adminis
tración de justicia; segundo, que los tribunales de 
justicia no deben ser considerados como fuentes de 
ingreso par& el Gobierno; y, tercero, que en los 
asuntos de testamentaría y abintestato ya tenemos 
bastante con Jos gastos que traen consigo los muchos 
requisitos que exige la ley y hacen que sea muy 
costosa la tramitación de las actuaciones especiales. 
Por último, el Senador por el Séptimo Distrito (Sr. 
Hontiveros), reforzando los argumentos de su co
lega, adujo la razón de que esta medida encarece Ja 
administración de justicia y que le parecía muy 
objecionable Ja disposición que hay en el proyecto 
respecto a las demandas enmendadas. 

El 'Sr. SUMULONG. Para una aclaración. Lo que 
quiero que se conteste es el razonamiento que he 
aducido, a saber, que no solamente se le obliga a 
un litigante a pagar al presentar una demanda <> 
al incoarse una actuación especial, sino que por cada 
incidente, por cada vez que tiene que dictarse un 
auto, en una palabra, en el curso del procedimiento, 
cada vez que hay cambio en la tramitación, se le 
obliga al interesado en la actuación especial a pagar 
cierta cantidad como derecho. De modo que no so
lamente se le obliga a pagar en el inicio de la de
manda, sino también en todas las incidencias del 
pleito. 

El Sr. VERA. Voy a contestar eso en el curso 
de mi réplica, y con el fin de resolver debidamente 
las dificultades aquí suscitadas, deseo replicar, punto 
por punto y en el orden en que han sido expuestas, 
a los argumentos alegados en contra de la medida. 

(Prosiguiendo.) Se dice que la medida es injusta 
y que grava al pueblo. Señor Presidente: el Co
mité sostiene e insiste en el argumento que adujo 
la primera vez que se sometió esta medida a la con
sideración del Senado, que lo que se persigue con 
este proyecto de ley es precisamente hacer justicia a 
los litigantes, estableciendo como base del pago de 
derechos al escribano 'la cuantía e importancia de 
cada litigio. Cuando una medida está basada en 
la equidad, en la idea primordial de hacer más fácil 
y accesible la administración de justicia, nadie tiene 
derecho a tildar esa medida de injusta y menas de 
gravosa para el pueblo. 

De acuerdo con la ley actual, en los asuntos con
tenciosos y ordinarios, se paga la cantidad 1"16 por 
registrar una demanda, de modo que con abstracp 
ción de la cuantia del asunto, tiene uno que pagar 
una misma cantidad. ¿Es esto justo? ¿Es esto 
equitativo? El Comité de Justicia del Senado cree 
que no, y la mejor prueba está en esa escala que 
según el bill de la Cámara de Representantes 
arranca de Ja cantidad de 1"5 y va subiendo hasta 
la cantidad de 1"75, según que Ja demanda sea. de 
1"1 o llegue a 1"150,000. 

El Sr. MABANAG. Para algunas preguntas al ora-
dor, señor Presidente. · 

El PRESIDENTE INTERINO. Puede contestar el ora
dor, si lo desea. 

El Sr. VERA. Con mucho gusto. 
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·EL SR. MABANAG DIRIGE ALGUNAS PREGUNTAS 

PARLAMENTARIAS 

El. Sr. MABANA«¡. ¿No es acaso cierto que la misma 
cantidad de traba¡o· se emplea para dicidir un asunto 
~~~!\'!:?que un asunto pequeño, en términos ge.. 

rnf.1 !~d:ERA· Es verdad y a eso voy a replicar 

·El Sr. MABANAG. ¿Y no es verdad que se da el 
caso de que uno reclama Pl00,000 y a veces no puede 
consegd:ir nada? 

El Sr. VERA. Es verdad también; es un hecho 
real que no se puede negar. Pero ¿quiere decir Su 
Señorfa que debe ser ésa la base? ¿No nos hemos 
separ,ado de esa .regla en muchas ocasiones? En la 
cuestión de los impuestos, por ejemplo, que dan el 
mismo trabajo a _los funcionarios del Gobierno, ¿no 
reconocemos varl&B escalas? Aun en 1a adminis .. 
tración misma de justicia, el trabajo que se da a la 
Corte Suprema es tal vez menos que el Q•1e se d'I 
al juez de paz o al juez de primera instancia, y, sin 
8!11bargo, reconocemos por ley una diferencia de ta
nfa entre lo que paga un litigante en loe juzgados 
de paz y lo que paga un apelante en la Corte Su
prema. Si se arguye que no debemos s':r.ararnoe 
de esta norma de conducta, bajo la teoria e que se 
J"\nde ~na misma clase de trabajo ya sea en el ramo 
e¡ecut1vo, o ya en el ramo judicial o legislativo y 
que no debe pagarse más que una misma cantidad, 
~tonces socavariamos las bases de nuestro Go
b'"!"º• porque esa teoría es insostenible, tan insos
tenible qu~ no podemos seguirla y, efectivamente 
no la seguimos. · , 

(ProBilfUiendo.) Pues bien, continuando con lo 
que iba diciendo en lo que respecta al reparo de que 
es injusto este bill, yo pregunto: ¿qué más carácter 
de justicia que ése que se da a esta ·medida abriendo 
las puertas y dando facilidades al pobre? Yo digo 
que, de acuerdo con el proyecto, cuando la cantidad 
recl!''!''!da, con exclusión de loe intereses y daños y 
p_e9wcios o el valor de la propiedad objeto del li
tigio, S!"L menor de HOO se pagarán i"5. Cuando 
la !"'ntidad !".cl!'mada, con exclusión de intereses y 
danos y per¡wcios o el valor de la propiedad objeto 
d!!l litigio, sea HOO o más, pero menor de i"SOO "8 
~uando la cantidad reclamada con exclusión d~ 1..; 
mtereses y daños y perjuicios o el valor de la pro
piedad objeto del litigio sea de !"600 o más, pero 
menor de t>l,000, 'Pl2. 
s.:~r S~~=~t.;. Para algunas preguntas _al orador, 

El PlmslDENTE INTERINO. Puede contestar el ora
dor, si Jo desea. 

El Sr. VERA. Con mucho gusto. 
EL SR. TIRONA DIRIGE ALGUNAS PEEGUNTAS 

PARLAMENTAlllAS 
. El Sr. TIRONA. Suponiendo que un demandante 
reclame en su demanda la cantidad de t>5 000 y el 
juzgado no. le adjudica más que 1"500, esi.; deman
dante habra pagado derechos judiciales sobre la base 
de ..S,000 reclamados en la demanda, ¿no es asi? 

El Sr. VERA. Si, señor. Treinta pesos. 
El Sr. TIRONA. En otra demanda reclama otro 

demandante 1"1,000 y obtiene t>500, en este caso el 
demandante habrá pagado derechos mayores que 

el que había pagado en su demanda a base de 1"5 000. 
¿No cree Su Señoría que es injusto que el qu~ ha 
obtenido menos en virtud de la sentencia del juz¡ado, 
pague más que el que ha obtenido más? 

El Sr. VERA. Tal vez no, si se tienen en cuenta 
otras circunstancias, verbigracia, que no debió haber 
hecho constar en su demanda una cantidad que él 
con pocas probabilidades podría obtener mediante 
sentencia del juzgado. Sin embargo, quiero hacer 
constar lo siguiente : de acuerdo con la ley que trata
mos .de revivir, el litigante podrfa obtener la dife
rencia entre lo que él ha pagado al presentar la 
deman<!a y lo que luego ha obtenido mediante la 
~ten!"!'- En es.te proyecto ae ha suprimido esa 
d1spoe1ción, en vista de las dificultades que trala 
consigo esa disposición de la Ley No. 3099; porque 
s.u Sell~rfa .sabe que esos ingresos actuales que de
nva el Gobierno por derechos de escribania se in
greaan en las arcas del Gobierno, y, naturalmente, 
forman parte de esa masa de la cual luego dispon&
moe para nuestros presupuestos y sobre la que el 
Departamento de Hacienda tiene que hacer sus 
cál~uloe de conformidad con eps ingresos fijos. Si 
tuviéramos que devolver esas cantidades como se 
disponía en la Ley No .• 3099, se haría dificil la 
situación del Gobierno en lo que respecta a la deter
minación de loe lngreeoe, porque no ae sabria nunca 
qué cantidades en realidad habrfa obtenido el De
partamento de Justicia o un ramo del mismo en 
concepto de ingresos para la preparación del Budget 
Pero ya he dicho que a ese extremo yo no me opon~ 
dria Y que si hay alguien que pida la reposición de 
esa disposición en loe mismos términos en que está 
concebida en la Ley No. 3099 • . • 

El Sr. TIRONA. Su Señoria parece indicar que si 
uno ha reclamado una cantidad grande debe sufrir 
las consecuencias de su reclamación. Pero ¿no sabe 
Su Señoría por experiencia propia como abogado, 
que un demandante puede estar muy convencido de 
que su reclamación es justa y de que sus pruebas jus
tifican su. reclamación, y, sin embargo, no estar en 
sus manos el determinar el resultado o el fallo del a 
su~to,. sif!O _el mismo juzgado, que puede tener un 
cnter10 distinto? ¿Cree Su Señoria que seria justo 
exiJrir del demandante que se coloque de antemano 
en la situación del juez? ¿ Comó se puede pretender 
:!, f demandante sufra las consecuencias, en ese 

El Sr. VERA. Yo diría que tanto el abogado ~mo 
el litigante pueden saber, poco más o menos, según 
los datos o pruebas que poseen, las probabilidades 
de éxito de su demanda. Y es posible, como ya dije 
la otra noche, que esta disposición del proyecto tienda 
a evitar litigios injustificados o reclamaciones excie
sivas como, por ejemplo, el solicitar en una demanda 
en vez de 'P500, i"10,000 ó '.P.15,000. 

El Sr. TIRONA .. Pero la experiencia ha demostrado 
que el mismo juzgado, al apreciar las pruebas reduce 
en muchas ocasiones Ja cantidad reclamada en la 
demanda, no. porque el demandante no hsya aportado 
buenas pruebas, todas las pruebas susceptibles de 
ser nrP0entadas en la demllnda, sino Porque el juz
gado difiere de la teorfa del demandante o porque el 
deJnandado ha conSOl'uido enervar la fuerza proba
toria de las evidencias presentadas por la parte 
demandante. · 
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El Sr. VERA. No niego eso, pero digo que nosotrós 
no legislamos para las excepciones, sino para la 
generalidad de los casos. 

El Sr. TIRONA. Pero yo puedo decir a Su Señoría 
que el caso que acabo de citar es muy frecuente. 

El Sr. VERA. Yo lo siento mucho, pero creo que 
iuihcB. podremos llegar a un acuerdo sobre ese par
ticular. Sin embargo, yo no tendría inconveniente 
en hacer míos los puntos de vista de Su Señoría en -
lo que respecta a las demandas por daño& y per
juicios, cuyo cálculo es siempre difícil .de efectuar 
acertadamente. 

El Sr. TIRONA. Pero ¿no cree Su Señoría, por otro 
lado, que es algo peligroso encomendar a los• em
pleados del juzgado o al escribano la fijación de lo 
qo~ tiene que pagar en cada caso el litigante? 

El Sr. VERA. No se encomienda eso a ningún fun
cion,rio o empleado del juzgado sino al mismo de
mandante que, al fijar su reclamación, fija, consi
gujentemente, los derechos que debe pagar. 

El Sr. TIRONA. Pero Su Señoría convendrá con
~Jº en que el escr~bano deb~ supervisar la demanda 
p¡ira comprobar s1 la .cantidad que se pag~ es la 
que se exige por la ley. 

El Sr. VERA. Como ya he indicado, eso se quita 
de las manos del escribano, y con lo que voy a decir 
contesto de paso a una objeción del Senador por el 
Séptimo Distrito (Sr. Hontiveros). De acuerdo con 
el proyecto de ley, si el demandante enmienda su 
demanda en el sentido de pedir una mayor cantidad, 
deberá pagar Ja diferencia entre lo que ya ha pagado 
y lo que debe pagar según la ley. , 

El Sr. TIRONA. ¿No cree Su Señoría si insiste en 
su criterio de que. hay necesidad de aumentar los 
derechos judiciales, sería mejor adoptar un tipo 
uniforme para todas las causas al igual que el que 
existe hoy, sin perjuicio de cobrar luego un tanto 
por ciento igual al que 'Su Señoría señala en la Iejr, 
pero después de dictada Ja sentencia y de haber 
quedado firme, porque todavía existe el peligro de 
que la sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
puede ser revocada por el Tribunal Supremo? ¿No 
cree Su Señoría que el Gobierno, en ese caso, cobra.. 
ría impuestos sobre bases fijas, porque cobraría 
sobre lo que el litigante fuera a recibir después de 
dictada la sentencia? En ese caso nadie podría 
alegar injusticia. 

El Sr. VERA. Tal vez dependa eso del punto de· 
vista de cada uno, aunque el ponente de este proyecto 
cree que sería más complicado ese sistema, que ven
dria a constituir una verdadera fuente de tributación 
al estilo de rentas internas y vendríamos a parar 
en lo que aquí se ha dicho, a saber, que se grava con 
impuestos a la administración de justicia. 

El Sr. TIRONA. Quiero hacer constar que no abogo 
precisamente por ese sistema. Lo que digo es que 
si Su Señoría insiste en su criterio de provocar 
mayores ingresos con motivo de los asuntos qcie se 
ventilan en los tribunales de justicia, seria mejor o 
menos injusto ese método que el que se indica en el 
proyecto. 

El Sr. MABANAG. En la página 3 del proyecto, 
al hablar de la demanda enmendada, se dice que si 
el demandante aumenta la reclamación, el deman
dante tiene que pagar la diferencia entre lo ya 
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pagado y lo que debe pagar de acuerdo con la 
e;nmjenda. Ahora yo pregunto : si la enmienda de 
la· demanda consiste en reducir la reclamación, ¿se 
devolvería la diferencia al demandante? 

)!)I Sr. VERA. Nada dice el proyecto sobre ese par
ti~ular, pero creo que sería justa una enmienda en 
ese sentido; porque es distinta la razón que guiaría 
al Gobierno si estuviera ya pagada la cantidad que 
cuando, al ventilarse el mismo, se discubriese por el 
demandante que él debe reclamar una cantidad 
meiioi-. • 

EL SR. HONTIVEROS FORMULA ALGUNAS PREGUNTAS 
PARLAMENTARIAS 

El Sr. HONTIVEROS. Señor Presidente, para algu
nas preguntas al orador. 

El PRESIDENTE INTERINO. ¿Está dispuesto a con
testarlas el orador? 

El Sr. VERA. Si, señor. 
El Sr. HONTIVEROS. Supongamos que A tenga una 

buena causa de acción contra B por la cantidad d.e 
"'5,000, pero presenta una demanda contra B r.ecla
mando 1"50,000. A paga los derechos de acuerdo 
con la tarifa pres~rita en este proyecto, por los 
1"50,000 y no por los 1"5,000. Se presentan las prue
bas y A obtiene una sentencia contra B por la canti
dad de 1"5,000, aunque, en realidad, A debía haber 
presentado una demanda solamente por los 1"5,000, 
porque a esta cantidad se reducia la deuda a favor 
de A: pero por perjudicar a B, presenta una de
manda por 1"50,000. Naturalmente, gana el asunto 
y se· tasan los derechos por él pagados al escribano 
como costas a la parte contraria. · Entonces B paga 
a A los derechos no por 1"5,000, sino por 1"50,000. 
¿Cree Su Señoria que esto es justo? 

El Sr. VERA. Realmente es magnifica la objeción, 
pero puede ser resuelta reviviendo la disposición de 
la ley anterior. ' 

El Sr. HONTIVEROS. Pero tal como está el pro
yecto ... 

El Sr. VERA. Es verdad. He dicho que en lo que 
resnecta a ese punto,. yo creo qne sería bueno revivir 
la disposición de la Ley No. 3099, que decia: "En
tendiéndose, por último, que si el valor de los bienes 
reclamados fuese menor de acuerdo con el j usthne.
eio de la sentencia, que se devuelva el exceso." 1:sta 
es una parte en que yo aceptaría una enm~enda en 
tal sentido, porque· los opositores me han convencido 
de Que se debe insertar dicha provisión. 

Támbién se ha dicho aue se grava al pueblo me
diante este proyecto. Yo creo que este argnmento 
no tiene valor alguno. Sabemos muy bien ·que este 
1>royeeto no afecta al pueblo talmente, sino a los 
litigantes que constituyen una . pequeñisima parte 
de ese pueblo. No todos los que componen el pueblo 
acuden a los tribunales de justicia. Son muy pocos 
los que tienen que plantear demandas, ya sea de 
carácter ordinario, o de carácter especial. 

EL SR. TIRONA FORMULA ALGUNAS PREGUNTAS 
PARLAMENTARIAS 

El Sr. TiilONA. Señor Presidente, para algunas 
preguntas al orador. 

El PRESIDENTE INTERINO. ¿Accede a ellas el ora
dor? 
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El Sr. VERA. Si, señor. 
El Sr. TIRONA. ¿Cree Su Señoria que el interés 

de la justicia es un interés común de los litigantes 
o no' 

Ei° Sr. VERA. Eso es verdad corno medida general 
y hablando en abstracto, pero llevado a la práctica, 
en la forma propuesta por el Senador por el Segundo 
Distrito (Sr. Mabanag), y sometido a análisis este 
punto de vista, yo creo que . . . 

El Sr. TIRONA. ¿No cree Su Señoria que una 
costos1; administración de justici_a es contraria ·hasta 
al ordo!n público, por aquello de que no podrian recu
rrir los pobres a los tribunales por falta de recur~os 
y se verían obligados a echar mano de otros medios 

·injustos? 
El Sr. VERA. Si la medida fuese poco equitativa e 

injusta, sí, pero yO digo que no, y la mejor prueba 
es que esta Ley No. 3099 rigió por espacio de un 
año y medio y nadie hizo constar su protesta. La 
aceptó el pueblo y ningún . litig.ante . hlzo llegar ~u 
protesta ni ante el Poder E¡ecut1vo m ante la Legis
latura. 

El Sr. TIRONA. Si fuera buena esta.medida, ¿por 
qué no se continuó aplicándola? 

El Sr. VERA. Porque era imposible, en vista de 
una cláusula de dicha Ley No: 3099 que decia que 
esta medida sólo tendría efecto hasta el 31 de di
ciembre de 1924. 

El Sr. TIRONA. Desde entonces hasta ahora, ¿cómo 
es que no se ha presentado una ley que dejara sub
sistentes los efectos de la citada Ley No. 3099 y 
ahora solamente se trata. de revivirla? 

El Sr. VERA. Porque se ha visto que es una ley 
buena, tan es así que no mereció protesta de parte 
de nadie. 

El Sr. TIRONA. Su Señoría insiste en su proposi
ción de que los litigantes no constituyen más que 
una milésima parte y, por consiguiente, no debemos 
tener en cuenta los intereses de los mismos; yo, por 
mi parte, sostengo que nos~ trat&: de velar, ~n re~
lidad por los intereses de esos, sino por el mteres 
gene;al de la justicia. .¿No cree Su Señoría que de 
seguir esa línea de argumentación, en aquellos mu
nicipios donde apenas .se registran dos causas al 
mes deberíamos suprimir los juzgados de paz, o, 
por '10 menos, fusionarlos con otros municipios. en lo 

. judicial y no mantener un juzgado de paz con un 
juez de paz que gana sesenta pesos mensuales y que 
no registra en su "docket" más que dos causas al · 
mes? 

El Sr. VERA. Fíjese en que ya he dicho que, lle
vada la argumentación de Su Señoría al terreno de 
las abstracciones, naturalmente, cualquiera medida 
aprobada afectarla a todo el pueblo, porque cual
quiera de nosotros puede estar sometido a esta ley, 
pero digo que, analizada desde un punto de vista 
práctico, no comprende a todo el pueblo. Hablando 
abstracta.mente, afecta a todos en general, pero que 
la medida grave a todos, eso no puedo aceptarlo en 
modo alguno. 

El Sr. TIRONA. Gravando a los litigantes con ma
yor suma de derechos, ¿no cree Su Señoría que, de 
hecho, se les dificulta la comparecencia ante los tri
bunales de justicia para allí exponer sus· agravios, 
y pedir rep~r~ción a los atropellos de que han sido 
víctimasr 

. El Sr. VERA. Creo que no, porque se otorgan 
facilidades a los pobres· que. tienen reclamaciones 
muy pequeñas. 

MOCIÓN VERA. SU APROBACIÓN 

El Sr. VERA. Seño'r Presidente, en vista de lo avan
zadó de la hora, propongo que se suspenda la dis
cusión de este proyecto para continuarla en la si
guiente sesión. 

El PRESIDENTE. Si no hay objeción, así se acuerda; 
(No hubo objeción.) Aprobada. 

El Sr. VILLANUEvA. Señor Presidente. 
El PRESIDENTE INTERINO. Señor Senador. 

ÓRDENES ESPECIALES 

El Sr. VILLANUEVA. Para la sesión de niañana, 
pido que se señale la consideración de fos Proyectos 
de Ley No. 528 y 488, ambos del Senado. Para la 
sesión del jueves, los Proyectos de Ley No. 427 del 
Senado y 1382 de la Cámara de Representantes. 
Para el viernes, los Proyectos de Ley Nos. 508 y 540, 
ambos del Senado. 

El PRESIDENTE INTERINO. Si no hay ninguna obje
ción, así se ordena. (No hubo objeción.) 

El Sr. VILLANUEV A. Señor Presidente. 
El PRESIDENTE INTERINO. Señor Senador. 

MOCIÓN VILLANUEVA DE SUSPENSIÓN. SU APROBACIÓN 

El Sr. VILLANUEVA. Pido que se suspenda la se
sión por algunos minutos. 

El PRESIDENTE INTERINO. Si no hay ninguna oh
. jeción, asi se ordena. (No hubo objeción.) 

E~an las 11.30 a. rn. 

REANUDACIÓN DE LA SESIÓN 

Se reanuda la sesión a las 11.53 a. rn~ 
El PRESIDENTE INTERINO. Se declara reanudada 

la sesión. • 
El Sr. QUIRINO. Señor Presidente. 
El PRESIDENTE INTERINO. Señor Senador. 

MANIFESTAcIONES DEL SR. QUIBINO 

El Sr. QUIRINO. Acaba de llamarse la atención 
de los miembros de este Cuerpo hacia un articulo 
publicado en "The Manila Times" de fecha 31 de 
octubre de 1927. El artículo se refiere a un asunto 
pendiente de consideración ante las Cámaras. Tam
bién un artículo idéntico se ha publicado en el "Tri
bune" en su número de este día. El articulo está 
concebido en los términos siguientes: 
ALDANESE TALKS OF BIG EXPOSE ON SHIP BILL 
CUSTOMS COLLECTOR ALLEGED BRIBERY IS BEING USED TO KILL 

MEASURE IN LEGISLATURE 

Vicente Aldanese, Insular Collector of Customs, promisei; 
to give out sensational revelations in co!lne_c.tion wit.h. e:lfor~s 
to kill the bill designed to remedy sh1ppmg cond1tions m 
the Philippines, unless certain newspapers financed by ship
ping interests come out in the open and show that the present 
measure has something "rotten and crooked" behind it, de
clared Mr. Aldanese this morning. 

Mr. Aldanese said he knows certain members of the Legis
lature who have been or are being bribed to oppose the ship
ping bill, and that he also knows where the bribes come 
from. When the occasion comes, he said, he will point Olft 
to the public those individuals and ftrms whose activities m . 
conneetion with the passage of the shipping measure have 
behind them ulterioi· and base :motives. 
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Mr. Aldanese's ire was aroused by an editorial in an 

afternoon Spanish daily which insinuated that the Collector 
of Customs, in recommending the approval of the prescnt 
shipping measure, is acting in behalf of certain foreign ship
ping interests which will be benefited by the passage of the 
bill. It was hinted in the editorial that Mr. Aldanese had 
sorne financial conneetions with these interests, he having 
invested a considerable sum of money. His resignation from 
the Government was asked by the paper. 

"I make no secret of the fact that 1 am one of the incor
porators of the Tarlac Central, the majority stock of which 
is held by the Companfa Tabacalera, a Spanish firm engaged 
in Philippine shipping," declared Mr. Aldanese. "If it is 
insinuated that I am working for the passage of the present 
shipping measure in or·der to serve the interests of the 
Compañia Tabacalera, which, it is alleged, will be greatly 
benefited by the approval of the bill, all I can say is that 
my accusers are on the wrong track." 

In a letter to the editor of the Spanish daily in question, 
Mr. Aldanese said: · · 

ºIf it was your intention to refer to the bill designed to 
amend the shipping law, I beg of you, interested as I am 
in having the public know the truth and nothing but the 
truth, to again express yourself clearly so that I can help 
you in publicly pointing out the persons who can say if 
the_re is really 'something rotten' in this aft'air." 

Señor Presidente: Las insinuaciones hechas en este 
artículo lo mismo que en eJ otro, así como también 
en "La Opinión" son tan serias que atacan la 
integridad de los miembros de la Legislatura. Como 
se refieren a ciertos miembros de la Legislatura, no 
sabiendo si son de la Cámara de Representantes o 
del Senado, y como, al parecer, tienen relación con 
una práctica baja, cual es la de recibir sobornos, creo 
que esta augusta ..Cámara no debe dejarlas pasar 
inadvertidas, sino que debe tornar acción para averi
guar quiénes son los responsables y quiénes esos su
puestos miembros indignos de la Legislatura. 

El Sr. VILLANUEVA. Señor Presidente. 
El PRESIDENTE INTERINO. Señor Senador. 

MOCIÓN VILLANUEVA. SU APROBACIÓN 

El Sr. VILLAN'UEVA. Propongo que este número 
del "Times" sea endosado al Comité de Elecciones y 

Privilegios con instrucciones de que se haga una 
debida investigación de los cargos apuntados en dicho 
articulo, asi como también del artículo del "Tribune" 
que hace referencia a estos hechos. . 

El PRESIDENTE INTERINO. ¿Hay alguna objeción a 
la moción de que se traslade el articulo al Comité de 
Elecciones y Privilegios para que practique una in
~igación sobre los cargos apuntados en dichos 
periódicos? (Silencio.) La Mesa no oye ninguna. 
Aprobada. , 

Se ordena que el asunto se traslade al Comité de 
Elecciones y Privilegios para su acción correspon
diente. 

El Sr. VILLANÚEV A. Señor Presidente. 
El PRESIDENTE INTERINO. Seño¡ Senador. 

OTRA MOCIÓN VILLANUEVA. SU APROBACIÓN 

El Sr. VILLANUEVA. En vista de que quedan pocos 
días de aqui al cierre de la Legislatura y habiendo 
muchos asuntos que considerar, propongo que las 
sesiones, a partir del día de mañana, se celebren 
mañana y tarde. 

El PRESIDENTE INTERINO. ¿Hay alguna objeción a 
la moción? (Silencio.) La Mesa no oye ninguna. 
Aprobada. 

El Sr. VILLANUEVA. Señor Presidente. 
El PRESIDENTE INTERINO. Señor Senador. 

LEVANTAMIENTO DE LA SÉSIÓN 

El Sr. VILLANUEVA. Pido que se levante la sesión 
hasta mañana, a las diez de la misma. 

El PRESIDENTE INTERINO. ¿Hay alguna objeción a 
la moción? (Silencio.) La Mesa no oye ninguna. 
Aprobada. . 

Se levanta la sesión hasta mañana, a las diez de 
la misma. 

Eran las 12 a. m. 



CÁMARA DE REPRESENTANTES 

MARTES, 1.• DE NOVIEMBRE DE 1927 

Se abre la sesión a las 11.11 a. m., bajo la presi-
dencia del Hon. Manuel Roxas. · 

El PRESIDENTE. Léase la lista de los Representan
tes. 

Sr. GUINTÓ. Señor Presidente, pido que se dis
pense la lectura de la lista. 

El PRESIDENTE. ¿Hay alguna objeción? (Silen
oio.) La Mesa n& oye ninguna. Se dispensa la 
lectura de la lista. Hay quorum. 

APROBACIÓN DEL ACTA 

Sr. GUINTÓ. Señor Presidente, pido asimismo que 
se é!ispense la lectura del acta y que la misma se dé 
por aprobada. 

El PRESIDENTE. ¿Hay alguna objeción? (Silen
oio.) La Mesa no oye ninguna. Aprobada. 

PROYECTOS DE LEY Y DE RESOLUCIÓN EN 
PRIMERA LECTURA 

El CLERK DE ACTAS, leyendo: 
PROYECTOS DE LEY DE CARÁCTER PÚBLICO 

Del Representante Azanza (C. R. No. 3374, 7.• L. 
F.), titulado: 

Ley destinando cinco mil pesos de los fondos de la Teso
rería Insular para la ampliación y mejora de Ja escuela de 
Matuguinao. provincia de Sámar. 

El PRESIDENTE. Al Comité de Obras Públicas. 
Del Representante Azanza (C. R. No. 3375, 7 .• L. 

F.), titulado: 
Ley destinando cinco mil pesos de los fondos de la Teso

reria Insular para la escuela de Loquilocom, municipio de 
Wright, provincia de Sámar. 

El PRESIDENTE. Al Comité de Obras Públicas. 
Del Representante Azanza (C. R. No. 3376, 7.• L. 

F.), titulado: 

esc~iasqd: S~:ª:st\~ An1:i~:e y sis: ~slf:ºNu~~~ m~ 
nicipio de Basey, provincia de Sámar. · 

El P!!ESIDENTE. Al Comité de Obras Públicas. 
. De los Representantes Azanza y Avelino (C. R. 

No. 3377, 7.• L. F.), titulado: 
Ley destinando cinco mil pesos para la escuela de Las 

Navas, municipio de Catubig, provincia de Sámar. 

El PRESIDENTE. Al Comité de Obras Públicas. 
Del Representante Laserna (C. R. No. 3378,. 7.• 

L. F.), titulado: · 
Ley que autoriza e instruye al Director de Educación 

para ordenar y reglamentar la colocaCión de carteles alusivos 
a D!~s~,:~ · ~' al prójimo y a la ciencia en las es
~:!~~es~º su jurisdicción organizadas en las pro-

El l'R!Ís~TE. Al Comité de Instrucción Pública. 
1880 

By Representatives Nepomuce~o, Torralba, Fes
tin, · Almeida, Ramos, M;Oscóso; Ybañez, and V al des 
Liongson (H. No. 3379, 7th P. L.), entitled: 

An Act to establish rules for ihe appointment of the 
members of the :Medical Division of the Philippine Constab
ulary and to provide for autom~tic promotion for the same. 

The SPEAKER. T<> the Committee on Police. 
By Representative Marcos (H. No. 3381, 7th P. 

L.), entitled: 
An Act to amend section fourteen hundred and forty

three of Act Numbered Twenty-seven hundred and eleven 
known · as the Administrative Code of nineteen hundred and 
seventeen. (Re time for payment of cedula tax-when de
linquency occurs.) 

The SPEAKER. To the Committee on .Appropria
tions. 

By Representative Marcos (H. No. 3382, 7th P. 
L.), entitled : · 

An Act authorizing and directing the Director of the 

~~~~u 1:1~n~:~~~¡A !~d ~~1a~ n~~ t~~ °tra~~Íse~h\l~ 
tlie City Schools. 

The SPEAKER. To the Committee on Public In
struction. 

Del Representante Laserna (C. R. N:o. 3383, 7.• 
L. F.), titulado: 

Ley que enmienda el párrafo segundo del artículo nove
cientos veinticuatro de la Ley Número Dos mil setecientos 
once, conocida por Código Administrativo Revisado, decla
rando el día diecinueve de junio de cada año, como fiesta 
eeeolar. 

El PRESIDENTE. Al Comité de Revisión de Leyes. 

PROYECTO DE LEY DE CARÁCTER PRIVADO 

Del Representante Perfecto (F. A.) (C. R. No. 
3380, 7.' L. F.), titulado: ' 

Ley concediendo a José Ampig un privilegio para instalar, 
explotar y mantener en el municipio de Virac, provincia de 
Albay, Islas Filipinas, un sistema de alumbrado, calefac
ción y potencia eléctricos . 

El PRESIDENTE. Al Comité de Ferrocarriles y 
Franquicias. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

By Representative Gullas (H. J. R. No. 13, 7th 
P. L.), entitled : 

Le::!~~ :C'!i°Jui}~~o:f:fnJu~dgifo~tiL':pe::~ºfi!1Jti:;pr~ri~~ 
ing the surn of one hundred thousand pesos as a contribu
tion -of the Government of the Philippine Islands to the 
said Memorial Fund. 

The SPEAKER. To the Committee on Appropria
tiona. 



LEG.JSI,ATURA FILIPINA 1881 

DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE ESTÁN SOBRE LA 
MESA DEL SPEAKER 

El CLERK DE ACTAS, leyendo : 

MENSAJE DEL SENADO 

MANILA, octub1·e 28, 19f'! 
SEÑOR PRESIDENTE: 

Se me ha ordenado que ponga en conocimiento de e ;a 
Honorable Gámara que el Senado aprobó el 27 de octubre de 
1927, el siguiente Proyecto de Ley No. 495 del mismo, en que 
se soliCita el concurso de la Cámara de Representantes: 

"Ley concediendo a Francisco Enage de Jesús un privilegio 
para instalar, explotar y mantener en el municipio de Naval, 
provincia de Leyte, Islas Filipinas, un sistema de alumbrado, 
calefacción y potencia eléctricos. 

Muy respetuosamente, 
(Fdo.) FAUSTINO AGUILAR 

Sec1·eta1"io del Senado 
Al Honorable PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE REPRESEN

TANTES. 

El PRESIDENTE. Al Comité de Ferrocarriles y 
Franquicias. 

PETICIONES DE CARÁCTER PÚBLICO 

Por el Speaker: 
Resolución No. 3¡'3 de la Junta Provincial de Agusan, 

adhiriéndose al proyecto de ley que cambia el nomb1·e del 
Buró de Tribus no Cristianas. (Pet. No. 1107, 7.• L. F.) 

El PRESIDENTE. Al Comité de Asuntos de Minda-
nao y Gobiernos Especiales. 

Resolución No. 331 de la misma Junta Provincial, pidiendo 
la suma de ,..15,000 para la construcción de una High School 
en dicha provincia. (Pet. ~o. 1108, 7.• L. F.) 

El PRESIDENTE. Al Comité de Obras Públicas. 

INFORMES DE COMITiS 

Informe del Comité de Gobiernos Frovinciales y Muni
cipales (l. C. R. No. 593, V L. F.), sobre los Proyectos de 
Ley Nos. 2418 y 3254 de la Cámara,- recomen.dando que sean 
sustituídos por el C. R. No. 3371, titulado: 

"Ley que confiere a los municipios la facultad de exigir 
y disponer la recaudación de repartos especiales para mejo1·as 
públicas, y para otros fines," 
y que éste sea aprobado. 

Ponente: Representante Guintó. 

El PRESIDENTE. Al Calendario de la Cámara. 
Informe del Comité de Gobiernos Provinciales y Munici-

pales (I. C. R. No. 594, 7.• L. F.), sobre los Proyectos de Ley 
Nos. 154 y 2344 de la Cámara, recomendando que sean sus
tituidos por el C. R. No. 3372, titulado: 

• 1An Act to amend Act Numbered Twenty-seven hundred 
and eleven, known as the Administrative Code, by inserting 
a new section to be known as section twenty,.one hundred 
and eleven and a half providing for a provincial school 
fund,'' 
y que éste sea aprobado. 

Ponente: Representante Quintó. 

The SPEAKER. To the House Calendar. 
Informe del Comité Judicial (I. C. R. No. 595, 7.• L. F.). 

sobre el Proyecto de Ley No. 3194 de la Cámara, recomen
dando que sea sustituido por el C. R. No. 3373, titulado: 

"An Act amending section one thousand six hundred 
seventy-five of the Administrative Code, fixing the salaries 
of the provincial fiscals," 
y que este sea aprobado sin enmienda. 

Ponente: Representante Guintó. 

The SPEAKER. To the House Calendar. 
232426-3 

Informe del Comité de Ferrocarriles y Franquicias (l. 
C. R. No .. 596, 7.• L. F.), sobre el ·Proyecto de Ley No. 3278 
de la Cámara, titulado: 

"Ley concediendo a Urbano Bañes, un privilegio para ins
talar, explotar y mantener en el municipio de Bangued, 
provincia de ·Abra, Islas Filipinas, un. sistema de alumbrado, 
calefacción y potencia eléctricos," 
recomendando que sea aprobado sin enmienda. 

Ponente: Representante Oppus. 

El PRE~IDENTE. Al Calendario de la Cámara. 
Informe del Comité de Gobiernos Provinciales y Munici-

pales (I. C. R. No. 597, 7.~ L. F.), sobre el Proyecto de 
Ley No. 3187 de la Cámara, titulado: 

"Ley que reorganiza en .municipios los distritos de Bonga
bong y Puerto Galera, de la provincia de Mindoro," 
recomendando que sea aprobado sin enmienda. 

Ponente: Representante Leuterio. 

El PRESIDENTE. Al <;:alendario de la Cámara. 
Informe del Comité Judicial (I. C. R. No. 598, 7.• L. F.), 

sobre el Proyecto de Ley No. 1948 de la Cámara, titulado: 
"Ley promulgando un Código de Procedimiento Criminal 

para las Islas Filipinas, en sustitución de la Orden General 
Número Cincuenta y ocho y de sus enmiendas y demás leyes 
aprobadas con posterioridad por la Comisión Civil y la Le· 
gislatura Filipin&," 
recomendando que sea aprobado con enmiendas. 

Ponente: Representante Guintó, 

El PRESIDENTE. Al Calendario de la Cámara. 

Informe del Comité Judicial (I. C. R. No. 599, 7.• L. F.), 
sobre el Proyecto de Ley No. 832 de la Cámara, titulado: 

"Ley que reforma el articulo cincuenta y ocho de la Ley 
Número Cuatrocientos noventa y seis." (Sobre expedición 

~=c~::~~~~~ºo ~eu!í~~~·:;rcfb:N!e~¡:· !~mienda. 
Ponente: Representante Guintó. 

El PRESIDENTE. Al Calendario de la Cámara. 
Informe del Comité Judicial (l. C. R. No. 600, 7.n L. F.). 

sob,~~ ~!~Ía~~~d~e ~~ 1~:· a3~~~ ~e !:n~~~:· d~tl!:dJ~z-
gados de Primera Instancia castigando sumariamente un 
desacato pueden ser revisados por el Tribunal Supremo de 
las Islas, enmendando a este efecto el articulo doscientos 

Có'di;~t~:e J:o~m~~~~~ ::vj~~i::nCÍ~~~scº;'~~:~!~o~~: 
Especiales," 
recomendando que sea aprobado sin enmienda. 

Ponente: Representante ValdéS Liongson. 

El PRESIDENTE. Al Calendario de la Cámara. 

Informe del Comité de Ferrocarriles y Franquicias (I. 
C. R. No. 601, 7.• L. F.), sobre el Proyecto de Ley No. 
3320 de la Cámara, titulado: 

••Ley concediendo a la sociedad anónima denominada 'lla
gan Electric and Ice Plant Incorporated,' un privilegio para 
instalar, explotar y mantener en el municipio de llagan 

E~:d~~c~t1:f~c!ió~e~a,P~:!~~i:-~ff~~~~Ós:~ sistema de alum~ 
recomendando que sea aprobado sin enmienda. 

Ponente: Representante Oppus\ 

El PRESIDENTE. Al Calend~rio de la Cámara. 
Informe del Comité de Gobiernos Provinciales y Munici-

pales (I. C. R. No. 602, 7.n L. F.), sobre el Proyecto de Ley 
No. 2011 de la Cámara, titulado: 
. "Ley permitiendo la recompra a plazos de las propiedades 
confiscadas por morosidad en el pago de' la contribución 
territorial, enmendado a este fin el artículo trescientos ochenta 
del Código Administrativo Revisado," 
recomendando que sea aprobado sin enmienda. 

Ponente: Representante Alas. 

El PRESIDENTE. Al Calendario de la Cámara. 
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Informe del Comité de Gobiern¿s Provinciales y Muni

cipales (l. C. R. No. 603,· 7.ª L. F.), sobre el Proyecto de 
Ley No. 2362 del~ Cámara, titulado: 

"Ley que enmienda los artículos trescientos cuarenta y 
cinco y trescientos cuarenta y seis de la Ley Número Dos 
mil setecientos once conocida ¡ior Código Administrativo." 
(Referente al impuesto sobre bienes raíces.), 
recomendando que sea aprobado sin enmienda. 

Ponente: Representante De la Cruz. 

El PRESIDENTE. Al Calendario de la Cámara. 

"lnforme del Comité de Gobiernos Provinciales y Munici
]Nlles (I. C. R. No. 604, 7.ª L. F.), sobre el Proyecto de 
Ley No. 2631 de la Cámara, titulado: 

"An Act to amend section three hundred and fourty-four 
Gf Act Numbered Twenty-seven hundred and eleven, known 
as the Adminis~rative Code." · (Re property exempt from 

· :;,~endando que sea trasladado al Comité de Terrenos de 
los Frailes. 

Ponente: Representante Festín. 

El PRESIDENTE. Si no hay objeción por parte de 
la Cámara se traslada al Comité de Terrenos de los 
Frailes. 

Informe del Comité de Gobiernos Provin'ciales y Munici
pales (l. C. R. No. 605, 7.• L. F.), sobre el Proyecto de Ley 
No. 31SS de la Cámara, titulado: 

'"Ley que reorganiza el municipio de Bulalacao y los dis
tritos municipales de Baco y Bongabong, de la provincia de 
Mindoro," 
recomendando que sea aprobado con enmiendas, 

Ponente: Representante Leuterio. 

El PRESIDENTE. Al Calendario de la Cámara. 

Informe del Comité de Gobiernos Provinciales y Munici
pales (l. C. R. No. 606, 7.• L. F.), sobre el Proyecto de Ley 
No. 1061 de la Cámara, titulado: ' 

"Ley que concede un sueldo anual fijo a los vocales de la 
junta provincial," 
:recomendando que sea aprobado con enmiendas. 

Ponente: Representante Altavás. 

El PRESIDENTE. Al Calendario de la Cámara. 

Informe del Comité de Gobiernos Provinciales y Municipa
Ie.s (L C. R. No. 607, 7.• L. F.), sobre el Proyecto de Ley 
No. 3260 de la Cámara, titulado: 

~'Ley que dispone que el distrito municipal de San Ma
riano de la provincia de Isabela .Se convierta en municipio 
regular," 
recomendando que sea aprobado sin enmienda. 

Ponente: Representante Fes Un. 

El PRESIDENTE. Al Calendario de la Cámara. 

Informe del Comité de Gobiernos Provinciales y Munici
pales (l. C. R. No. 608, V L. F.), sobre el Proyecto de Ley 
No. 1964 de la Cámara, titulado: 

".An Aet to authorize the organization of the subprovince 
1d 'Catanduanes as an independent province, and for other 
:purposes,'' 
recomendando que sea aprobado con enmiendas. 

Ponente: Representante Altavás. 

The SPEAKER. To the House Calendar. 

Informe del Comité de Industria y Comercio (l. C. R."" 
No. 609, 7." L. F.), sobre el Proyecto de Resolución Concu
rrente No. 78 de )a Cámara, titulado: 

"Resolución Concul'rente expresando la voluntad de la Le~ 
gislatura en contra de la prohibición de la exportación de 
Ja copra al extranjero," 
recomendando que sea aprobado con enmiendas. 

Ponente: Representante Confesor. 

El PRESIDENTE. Al Calendario de la Cámara. 

Informe del Comité de Navegación (l. C. R. No. 610, 7.• 
fo:utl~:sobre el Proyecto de Ley No. 3347 de la Cámara, 

"Ley que regula el negocio de porteamiento común maríti
mo y fluvial en las Islas Filipinas, y que provee a otros 
fines," 
recomendando que sea aprobado con enmiendas. 

El PRESIDENTE. Al Calendario de la Cámara. 

Informe del Comité de Revisión de Leyes (I. C. R. No. 
611, 7.m L. F.), sobte el Proyecto de Ley No. 3267 de la 
Cámara, titulado: 

"An Act providing for the compulsory adoptiOn of family 
r:~,S a~nd t;:r P0~h~ro~::~oi:!!ii,f,ino Citlzens Who do not have 
rel!omendando que sea aprobado sin enmienda. 

Ponente: Representante Nepomuceno. 

The SPEAKER. To the House Calendar. 

Informe del Comité de Revisión de Leyes (I. C. R. No. 
:A~·lZdflo~· F.), sobre el Proyecto de Ley No. 736 de la Cámara, 

"An Act decl~ring illegal, null, and void under certain 
conditions contracta of purchase and sale with pacto de retro 
clause and contracts of purchase and sale with option to 
purchase and providing penalties for violation," 
recomendando que sea aprobado sin enmienda, 

Ponente: Representante De la Cruz. 

The SPEAKER. To the House Ci¡lendar; 

Informe del Comité de Revisión de Leyes (l. C. R. No. 
613, 7.R L. F.), sobre el Proyecto de Ley No. 2737 de Ia 
Cámara, titulado: 

"Ley declarando ilegal la presencia de menores de edad 
en los cabarets, galleras y salones de billar," · 
recomendando que sea aprobado sin enmienda. 

Ponente: Representante Ramos. 

El PRESIDENTE. Al Calendario de la Cámara. 

CONSENTIMIENTO UNÁNIME 

Sr. GUINTÓ. Señor Presidente, solicito el consen
timiento unánime de la Cámara para la inmediata 
consideración del proyecto de resolución que he
mos registrado en la 'Secretaría. 

El PRESIDENTE. ¿Hay alguna objeción a esta mo- · 
ción? (Silencio.) La Mesa no oye ninguna. 
Aprobada. Léase el proyecto. 

COMPARECENCIA DEL COLECTOR DE ADUANAS, SR. ALDA
NESE, A.NTE EL COMITÉ DE GOBIERNO INTERIOR 

El CLERK DE ACTAS, leyendo : 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN NO. 05 DE LA CÁMARA 

[P?e.9ent.ado por los Representantes Guintó, Manos y De la Cruz] 

RESOLUCióN AUTORIZANDO AL COMITÉ DE GO
BIERNO INTERIOR DE LA CÁMARA DE REPRE
SENTANTES PARA REQUERIR LA COMPARE
CENCIA ANTE EL MISMO DEL COLECTOR DE 
ADUANAS, SEJ!IOR VICENTE ALDANESE,. AL 
OBJETO DE DECLARAR SOBRE CIERTAS AFIR
MACIONES PUBLICADAS EN LA PRENSA Y 
ATRIBUIDAS AL MISMO, QUE AFECTAN AL DE
CORO Y A LA. DIGNIDAD DE LOS MIEMBROS DE 
LA LEGISLATURA. 

POR °CUANTO, el "Mani_la Times" de ayer y "The Tribune" 
de esta mañana han publicado ciertas_ declaraciQnes atri
buidas al Colector de Aduanas, Sr. Vicente Aldanese, afir
mando que tiene pruebas de que ciertos legisladores que 
están opuestos al titulado Bill Aldanese autorizando la re
posición por las compáñías extranjeras de sus actuales uni
dades que se hallan al servicio del cabotaje filipino han sido, 
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sobol'!ll!-dos por las compañías filipinas opuestas a dicha 
repos1c16n; 

Po~ CUANTO, dichas declaraciones del Colector de Aduanas, 
Sr. Vicente Aldanese, ponen en tela de juicio la integridad 
Y. h~nradez de los miembros de la Legislatura y atacan la 
d1gmdad y el decoro de la misma; Pór tanto, . 

Se resuelve, autorizar, como por la presente se autoriza 
al Comité de Gobierno Interior de la Cámara de Represen~ 
tantes para citar aubpama al Colector de Aduanas, Sr. Vi
cente Aldanese, para declarar sobre los referidos hechos así 
coml? sobre los motivos que ha tenido para hacer tales afir
maciones. 

· Se 1-esuel"'• asimismo, que el referido Co'mité de Gobierno 
Interior deberá rendir su informe a la Cámara tan pronto 
~:~~si!:e:.osible IJ.ntes de la clausura del presente período 

Adoptada. 

El PRESIDENTE. Tiene la palabra el Caballero por 
Tayabas. 

INFORME ORAL DEL SR. GUINTÓ 

Sr. GUINTÓ. Señor Presidente, es la primera vez 
que nuestro Comité de Gobierno Interior reclama 
una autorización de la Cámara, y lo hacemos porque 
no quedan más que unos cuantos días para terminar 
la Séptima Legislatura y creemos que es de suma 
necesidad que nosotros salgamos, siri temor, sin 
ninguna consideración, al encuentro de esas acusa
ciones que de día en día, a medida que se aproxima· 
el momento de la discusión del Bill de Cabotaje, se 
están lanzando contra los legisladores del pueblo 
:filipino. Los periódicos "Times" y "Tribune" en 
grandes titulares han traído la noticia de que el Sr. 
Aldanese, Colector de Aduanas, ha asegurado que 
tiene pruebas de que hay legisladores filipinos que 
forman parte de esta Séptima Legislatura, que 
tratan de matar el bill autorizando la reposición 
del tonelaje, porque están sobornados por compa
ñías opuestas a esa reposición. Ha llegado el tiempo 
de que nosotros exijamos del Sr. Aldanese que se 
presente ante el Comité de Gobierno Interior, para 
probar con valor esas acusaciones que él ha lanzado 
por medio de la prensa contra los legisladores fi
lipinos. El Comité de Gobierno Interior funcionará 
día y noche al objeto de dar oportunidad al Sr. Al~ 
danese a sustanciar sus acusaciones, porque ha lle
gado la hora de que se ventile este asunto a la luz 
pública, N.o habrá ya tiempo para los legisladores 
de desmentir esas acusaciones, como no sea por 
medio de esta investigación que pide el Comité de 
Gobierno Interior. Si el Sr. Aldanese no llegara 
a probar ante el Comité, con pruebas contundentes, 
que hay realmente legisladores que se han dejado 
comprar, el Sr. Aldanese, ni un momento más, ni un 
minuto más, debe permanecer en su cargo como fun
cionario público y como filipino. 

Sr. CONFESOR. Señor Presidente, para algunas 
preguntas al Caballero por Tayabas. 

El PRESIDENTE. El Caballero por Tayabas puede 
contestar, si le place. 

Sr. GUINTÓ. Sí, señor. 
Sr. CONFESOR. ¿Por qué Su Señoría hace que el 

Sr. Aldanese comparezca solamente ante el Comité 
de Gobierno Interior y no le hace comparecer ante la 
Cámara misma'! 

Sr. GUINTÓ. Porque el Comité de Gobierno Interior 
quiere tener su report y presentarlQ ante la misma 
Cámara. Además, no creo que sea procedente qtie el 
Sr. :Aldanese comparezca inmediatamente ante Ja Cá-

mara. El procedimiento parlamentario es que . él 
comparezca antes ante el Comité. 

Sr. CONFESOR. ¿Tiene seguridades Su Señoría de 
que el Colector Aldanese dió ese statement? , 

Sr. GUIN'l'Ó. Al menos, hay la ·circunstancia de 
que. el "Times" de ayer publicó esa acusación que se 
atr~buye al i;r. Al dan ese, y los periódicos de esta 
manana, lejos de desmentir la noticia, la han con
firmado. 

Sr. DE LA CRUZ. Señor Presidente, para algunas 
preguntas al Caballero por Tayabas. 

El PRESIDENTE. El Caballero por Tayabas puede 
co'ntestar, si le place. .. 

Sr. GUINTÓ. Sí, señor. 
Sr. DE LA CRUZ. ¿No es verdad que el Sr. Aldanese 

es también acusado por algunos periódicos, de haber 
recibido sobornos por su actividad en esta cuestión 
del cabotaje? 

Sr. GUINTÓ. Creo que sí, y él entonces tendrá opor
tunidad de declarar también sobre ese asunto. 

Sr. DE LA CRUZ. ¿Ha llegado a saber Su Señoría 
que el Sr. Aldanese, Colector de Aduanas del Go- · 
bierno Filipino, es director de la central que trata de 
establecer la Tabacalera? 

Sr. GUINTÓ. Tengo noticias de eso. 
Sr. DE LA CRUZ. ¿Sabe Su Señoría si el Sr. Alda

nese ha pagado la cantidad de '1"28,000 que repre
sentan sus acciones en dicha central'! 

Sr. GUINTÓ. El Comité podrá saber eso. 
Sr. DE LA CRUZ. ¿No cree Su Señoría que cabe 

la suposición de que el Sr. Aldanese no ha ·pagado 
sqs acciones a dicha central, y ése es el motivo de 
su actual actividad en esta cuestión del cabotaje? 

Sr. GUINTÓ. Sabremos eso cuando el Comité de 
Gobierno Interior funcione. 

Mr. MARCOS. Mr. Speaker, will the gentleman 
yield for sorne questions '! 

The SPEAKER. The gentleman may yield if he so 
desires. 

Sr. GUINTó. Con mucho gusto. 
Mr. MARCOS. When is Mr. Aldanese required to 

appear before the Committee, according to the res-
olution? . . 

Sr. GUINTÓ. Inmediatamente que la resolución sea 
aprobada por esta Cámara. 

Sr. CONFESOR. Señor Presidente, para un turno 
en favor de la resolución. 

Mr. MARCOS. Does the resolution so state at what 
time the "Comité de Gobierno Interior" will report 
their findings to the House? 

Sr. GUINTÓ. No hay ninguna provisión en ese sen
tido, pero el Comité se compromete a funcionar día 
y noche, como ya he manifestado, al objeto de que 
la Cámara pueda tener conocimiento cabal de este 
asunto antes de la clausura de las sesiones. 

Mr. MARCOS .. But is it not much wiser, gentleman 
from Tayabas, to amend it in such a way that the 
Committee will be duty bound to report their find
ing~..l say a few days .before the sine die. session, so 
thaU"the House will be able to act u pon the report? 

Sr. GUINTÓ. Creo que tiene razón Su Señoría. Su 
Señoría puede presentar una enmienda en ese sen
tido. 

Mr. MARCOS. At the same time, gentleman from 
Tayabas, is it not a well-known fact that there is 
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the so-called Aldanese Bill which is arousing great 
interest among the members of this House? 

Sr. GUINTÓ. Sí, señor. 
Mr. MARCOS. Because of this there is a suspicion 

to th .. effect that the person concerned in the reso
lution, Mr. Aldanese, is trying to destroy the morale 
of the Legislature? · 

Sr. GUINTÓ. Creo que ése es el motivo. 
Mr. MARCOS. And beca use of that, are we not 

more than justified to have him appear befo.re the 
Committee in order to clarify the thing which in
volves the honor and dignity of the Legislature? 
The l'E!solution is not directed against Mr. Aldanese. 
The legislators who are said to have been bribed 
are the ones involved. The people should know 
who these legislators are. Legislators and other of
ficials who can be easily bought are not entitled to 
the esteem and confidence of the people. 

Sr. GUINTÓ. Sí, señor. 
Sr. DE LA LLANA. Señor Presidente, para algunas 

preguntas al orador. 
El PRESIDENTE. El orador puede contestar, si le 

place. 
Sr. GUINTÓ. Sí, señor. 
Sr. DE LA LLANA. ¿No cree Su Señoria que em

plazando al Colector de Aduanas, Sr. Aldanese, da
ríamos una importancia innecesaria al statement de 
dicho señor? 

Sr. GUINTÓ. Es posible que según el punto de vista 
del Caballero por Agusan sea eso dar importancia; 
pero no cabe duda que hasta podemos prescindir 
de ese detalle, con tal de poner en buen lugar el 
buen nombre de los legisladores. Se nos acusa de 
prevaricadores, de hombres que dejan de cumplir su 
misión y sus deberes por un plato de lentejas. 

Sr. DE LA LLANA. ¿No cree Su Señoría que se 
escandalizaría más la opinión? 

Sr. GUINTÓ. Vale la pena de que se escandalice, 
con tal de que las cosas se pongan en su debido lugar. 

Sr. KA.PUNAN. Señor Presidente, para algunas 
preguntas al orador. 

El PRJ;:SIDENTE. El orador ·puede contestar, si le 
place. · 

Sr. GUINTÓ. Sí, señor. 
Sr. KAPUNAN. Suponiendo que el Colector Alda

nese probara que alguno que otro legislador haya 
recibido soborno, ¿cuál sería la acción de la Legisla
tura? 

Sr. GUINTÓ. Para eso tenemos los .reglamentos 
que autorizan Ia: expulsión. 

Sr. KAPUNAN. Suponiendo que ese legislador no 
formara parte de esta Cámara, sino de la otra, 

·¿que acción podría tomar esta Cámara? 
Sr. GUINTó. En ese caso, Caballero por Leyte, 

con sentimiento tengo que decirle que esta Cámara 
se verá impedida de actuar. 

Sr. KAPUNAN. Suponiendo que esta Cámara no 
tomara ninguna acción, no quedando más que cI¡ez 
días para el cierre de esta Legislatura, ¿cuál sería 
en último análisis el resultado de todo esto? 

Sr. GUINTÓ. Si se descubriera que el prevaricador 
o que el legislador sobornado no está en las filas de 
esta Cámara, y perteneciese a la otra, aunque espero 

que no habrá tal prevaricador, el pueblo sabrá cas
tigar al culpable. 

Sr. KAPUNAN. ¿No ciree Su Señoría que ésta es 
la mejor oportunidad 'para reivindicar el honor de 
las Cámaras? 

Sr. GUINTÓ. Precisamente se ha presentado este 
proyecto de resolución con ese objeto. 

Sr. KAPUNAN. ¿Qué facultades tienen las Cá
maras para reivindicar un honor ultrajado en su 
capacidad de cuerpo legislador? 

Sr. GUINTó. Creo que hay mil medios, •por ejem
plo, el de publicar a los cuatro vientos que la Cá
mara de Representantes o sus· mi·embro,s, o los 
legisladores filipinos, no son como ellos los p_intan, 
sino que son hombres que saben cumplir con su 
deber. 

Sr. KAPUNAN. Lo que yo quisiera saber de Su Se
ñoría es si los ultrajes que se dice haber sido infe
ridos por el Colector Aldanese, se dirigen a los 
miembros de la Legislatura o a la institución misma. 

Sr. GUINTÓ. Sea lo que fuere, el caso es que el 
buen nombre de Ja Cámara, se ha puesto en tela de 
juicio. 

Sr. KAPUNAN. ¿No tiene entonces la Cámara fa. 
cultad para llamar aquí al culpable y sujetarle a 
una reprimenda, como están facultados los otros 
parlamentos del mundo? 

Sr. GUINTÓ. Tiene facultades esta .Cámara. 
Sr. KAPUNAN. Entonces, ¿qué es lo que se opone 

a que hagamos eso? . 
Sr. GuINTÓ. Nada, la cuestión es que nosotros 

debemos dar oportunidad al Sr. Aldanese para sus
tanciar sus acusaciones con pruebas. 

Sr. KAPUNAN. En otros términos, que la investi
gación no se hace contra -el Sr. Aldanese, sino contra 
los miembros acusados. 

Sr. GUINTÓ. Si el Sr. Aldanese no puede probar 
sus acusaciones ante el Comité, se podrá actuar en 
contra del mismo por esta misma Legislatura. 

Sr. MENDOZA. Señor Presidente, deseo registrar 
un turno en contra de la resolución. 

Sr. KAPUNAN. ¿Y si llegara a probar el St. Al
danese? 

Sr. GUINTÓ. Sencillamente, castigaremos al cul
pable. 

Sr. KAPUNAN. ¿No podremos castigar al Sr .. Al
danese por la mala fe de esa publicación? 

Sr. GUINTÓ. No le vamos a castigar, al contra
rio, le vamos a decir. que es un favor que nos ha 
hecho, depurando las responsabilidades de aquellos 
que han faltado. . 

Sr. KAPUNAN. Me permitirá Su Señoría que le 
diga que aun cuando fuese verdad esas acusaciones, 
no dejan de ser un ultraje para la Cámara. 

Sr. GUINTÓ. ¿Por qué vamos a temer la verdad? 
Sr. KAPUNAN. Es que el Sr. Aldanese quizás ha 

incurrido en desacato a la Cámara al exponerla al 
odio público por la falta de algunos de sus repre
sentantes, y la Cámara tiene derecho a reivindicarse. 
Creo que ésta es la ocasión para que la Cámara de
fina cuáles son sus facultades, cuáles son sus pre
rrogativas en punto a su honor como institución. 

Sr. GUINTÓ. El Caballero por Leyte puede pre
sentar un proyecto de resolución en ese sentido: 
Por de pronto, urge la aprobación del presente pro-
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yecto de resolución, al objeto de que podamos inves
tigar· esas acusaciones que se han lanzado pública-

ms:"·DE LA LLANA. Señor Presidente, para otras 
preguntas al orador. · 

El PRESIDENTE. El orador puede contestar, si le 
place. 

Sr. GUINTÓ. Sí, señor. 
Sr. DE LA LLANA. Creo que hay precedentes en 

esta Cámara, de funcionarios que han sido emplaza
dos ante la misma. ¿Qué objeción tiene entonces 
Su Señoría en llamar aquí al Sr. Aldanesé para 
ahorrar tiempo? 

Sr. GUINTÓ. No creo yo que sea ése el paso pro
cedente. Creo que el Comité de Gobierno Interior, 
puede muy bien citar a ese señor. Además, no existe 
niligún precedente sobre el particular. 

Sr. DE LA LLANA. ¿No ha sido emplazado por la 
Cárilara, el Secretario de Hacienda, Sr. Barretto? 

Sr. GUINTÓ. Pero era sobre los presupuestos. 
Sr. DE LA )'..LANA. ¿Qué dice Su Seiiorla del em

plazamiento del Sr. Agoncillo en el Senado? 
Sr. GUINTÓ. Bueno,- como cuerpo ejecutivo, ellos 

tienen más facultades que la Cámara, por la cues
tión de los nombramientos. El ,Sr. Agoncillo era 
Secretario Departamental, y su nombramiento tenla 
que ser confirmado por el Senado. 

Sr. LEUTERIO. Señor Presidente, para algunas pre
guntas al orador. 

El PRESIDENTE. El orador puede contestar, si le 
place. 

Sr. GUINTÓ. Si, señor. 
Sr. LEUTERIO. Quisiera que Su Señoría nos diga 

quiénes son los que pueden comparecer en la Cámara. 
¿No son los secretarios departamentales solamente? 
Y fuera de ésos, nadie más puede hablar en la Cá
mara, sino los miembros de Ja Legislatura. 
· Sr. GUINTÓ. Es verdad. 

Sr. PERFECTO (F.). Señor Presidente, para algu
nas preguntas al orador. 

El PRESIDENTE. El orador puede contestar, si le 
place. 

Sr. GUINTÓ. Sí, señor. 
Sr. PERFECTO (F.). ¿No tiene información el Ca

ballero por Tayabas, de que no son solamente los 
proteccionistas los que están acusados de que algu
nos ae ellos ha recibido soborno, sino ·también hasta 
los anti proteccionistas? 

Sr. GUINTÓ. La verdad, Caballero por Albay, es 
que la acusación se refiere en general a los legisla
dores fi,lipinos, sin distinción de si son solamente los 
que se; oponen a la reposición, o los que la favorecen, 
aunque el "Tribune" de esta mañana dice que los 
que tratan de matar el bill, lo hacen porque están 
so~ornados; de modo que se refiere esta publicación 
a Jos que se oponen a la reposición. 

Sr. PE;RFECTO (F.). Su Señoría habrá leído la 
prensa de ayer o de estos días, y habrá visto que 
también los reformistas han sido acusados de haber 
sido sobornados, y ahora Su Señoría pide solamente 
la comparecencia del Colector de Aduanas, Sr. Al
aanese. ¿No sería' inejor que se requiriera la com
parecencia, no solamente del Sr. Aldanese, sino tam
bién de los 'representantes de la prensa que han 
p~\'iiicado fa nota? 

Sr. GUINTÓ. Que yo sepa, Caballero por Albay, 
no hay acusación tendente a poner en tela de juicio 
la actitud de los que favorecen el bill. 

Sr. PERFECTO (F.). Si el Caballero por Tayabas 
hubiese leido el "Bulletin" de ayer, lunes, veria la 
acusación contra los reformistas, incluyendo al Sr. 
Aldanese. ¿No seria mejor que insertemos una en
mienda, haciendo comparecer a esas personas ante 
el t:omité? 

Sr. GUINTÓ. Como el propósito del proyecto es 
depurar la verdad, no 'tendríitm.0:s inconveniente en 
admitir una, enmienda en ese sentido, si hay motivos 
suficientes para ello, aunque creo que no hay tal 
acusación. 

ST. PERFECTO (F.). ¿De manera que el Caballero 
por· Tayabas no tendría inc.onveniente en admitir una 
enmienda en este sentido? 

Sr. GUINTÓ. No, señor. 
Sr. SORIANO. Señor Presidente, para algunas pre

guntas al orador. 
El PRESIDENTE. El orador puede contestar, si le 

place. 
Sr. GUINTÓ. Si, señor. 
Sr. SORIANO. Parece que la resolución presentada 

tiene por base la informació11,Í>ublicada en la prensa. 
Sr. GUINTÓ. Si, señor. :, 
Sr. SORIANO. ¿Y Su S.ei'Íoría da por sentado el 

hecho de que eso es cierto? 
Sr. GUINTÓ. Es cierto, porque no ha sido desmen

tido. Si ayer se publicó, era muy natural y hasta 
era esperado que el Sr. Aidanese viniese ea:ta ma
ñana a desmentirlo, y no lo ha hecho. 

Sr. SORIANO. ¿No cree Su Señoría que es posible 
que el Sr. Aldanese haya sido mal acotado y que ha 
llegado a lanzar estas manifestaciones debido al in
terés 'inusitado que se está tomando por el proyecto 
de ley que ha presentado, tendente a la desnacio-
nalizaci~n del servicio de cabotaje? · · · 

Sr. GUINTÓ. Sea cual fuere su intención, el Sr. 
Alda!_lese tendrá oportunidad de desmentir l!Dte el 
Comité, si realmente no ha hecho semejantes mani
festaciones, Y el Comité no tendrá inconveniente en 
acept.a.r corno buenas "us explicaciones sobie el par-
ticular. • • 

Sr. SORIANO. ¿Trata el Comité de ex~nd~r esta 
investigación a la actuación del Sr. Alda11ese en la 
Aduana? · 

Sr. GUINTÓ. Es posible, si él adnrite haber lan
zado esas m'anifestaciones y no consigue probarl&.s. 
Eso sí, que debe dimitir y ser investiga<lo· po~ l!L 
Legislatura y por las autoridades corresPonqientes, 
porque d~_n;iostraría ser un func~onario indigrto. 

Sr. SORIANO. ¿No cree Su Señoría que er Sr. 41-
danese, teniendo en cuenta el alto puesto que ocup~, 
sei;ía suficien,te cab,allero para afirmar que él ha 
dado. esa información a la prensa, si es verd,ad? 

Sr. GUINT~. Creo que lo hará. 
Sr. SORIANO. Y en el caso de que no lo hiciera, ¿qué 

concepto merecería de Su Señoría como funcionario y 
cerno caballero? 

Sr. G\WffÓ. ~s prematuro prejuzgar un acto se
mej~nte, pero el Comité formará su juic\·9 sob,:r~. el 
P~!1¡1cuja~. 

Sr. SORIANO. ¿Cree el Comité que un juicio e.n 
contra del Sr. Aldanese, ser~~ :¡iu1'~ie~te ~.,ra Q1:1e 
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este caballero motu proprio abandone su puesto, te
niendo en cuenta los emolumentos que recibe como 
Administrador de Aduanas? 

Sr. GUINTÓ. Si tiene vergüenza y mira más a su 
dignidad, que a su estómago, ese caballero dimitiría. 

Sr. SORIANO. Si no la tiene y tiene en cambio in
terés en sacar avante el proyecto que ha presentado, 
para servir los intereses . de algunas corporaciones, 
¿qué diría el Comité? , 

Sr. GUINTÓ. El Comité ya sabrá hacer sus reco
mendaciones y en todo caso no sería el Comité, ni 
la Cámara, sino la Legislatura quien sabrá dicta
minar para el caso, en interés del pueblo. Los Re
presentantes, como genuinos· Representantes del 
pueblo, sabrán formar el juicio apropiado·. 

Sr. SORIANO. He sido informado de que el Sr. Al
danese ha comparecido ante el Comité Conjunto de 
la Legislatura sobre la Ley de Cabotaje. ¿Está in
formado Su Señoría de las actividades inusitadas 
de este funcionario para sacar avante el proyecto 
que él ha preparado? 

Sr. GUINTÓ. Estoy tan informado de esas activi
dades, que. yo personalmente he hecho manifesta
ciones de que ese caballero está faltando a su deber 
como funcionario público. Nuncá, jamás, como 
funcionario público, debe demostrar tanto interés 
por las compañías particulares. 

Sr. SORIANO. En su opinión, como miembro de 
esta Cámara, qué piensa de la conducta de un direc
tor de buró o un secretario de departamento, a quien 
se le ha pedido informes oficiales sobre un asunto 
que se está discutiendo, ya en el seno de un Comité 
o en el seno de la Cámara, y que una vez informado, 
después de haber facilitado los informes oficiales, 
todavía particular e individualmente vaya hablando 
personalmente a cada uno de los miembros, tratando 
de convencer a éstos y dando informes desfavora
bles de aquellos miembros que no se han confQl"lllado 
con sus deseos? · 

Sr. GUINTÓ. Es impropio, inadecuado e indigno. 
Sr. SORIANO. Si yo le dijera a Su Señoria que el 

Sr. Aldanese ha hecho manifestaciones a los miem
bros de la Legislatura, en ef sentido de que los 
le<Ulbrs se babían comprometido a aprobar una ley 
en favor de la "Tabacalera" e "Inchausti" y este 
compromiso lo hicieron los leaders hace cinco años 
y que ahora parece que no quieren cumplir con este 
compromiso, tendría valor el Comité de arrancar del 
Sr. Aldanese la confirmación de esta noticia? 

Sr. GUINTÓ. Ése es un hecho del cual está ajeno 
el Comité, pero si realmente el Sr. Al dan ese ha 
hecho esa manifestación, creo que ha llegado el mo
mento y la ocasión de hacer esa manifestación al 
Comité. 

Sr. SORIANO. ¿No cree Su Señoría que esas mani
festaciones de uno que desempeña un cargo en el 
Gobierno, ponen en mal lugar a la Legislatura, por
que eso indica que ésta está controlada por uno o 
dos le,aders nada más? 

Sr. GUINTÓ. Creo que si. 
Sr. OPPUS. Señor Presidente, para algunas pre

guntas al orador. 
El PRESmENTE. El orador puede conte•tar, •i le 

place. 
Sr. GUINTÓ. Sí, señor. 

Sr. OPPUS. ¿De tal manera que el Sr. Aldanese, 
como Su Señoría ha insinuado aquí, desde mucho 
antes se babia portadó de una manera indigna e 
impropia, en relación con la causa del Sr. Arlegui? 

Sr. GUINTÓ. Creo que sí. 
Sr. OPPUS. ¿Y sabe Su Señoría que se ha hecho 

en relación con el comportamiento del Sr. Aldanese? 
Sr. GuINT6. Nada se ha hecho. 
Sr. OPPUS. ¿Sabe Su Señoría si alguién paró los 

pies entonces al Sr. Aldenese, para que no siguiera 
interviniendo? 

Sr. GUINTÓ. No sé. 
Sr. OPPUS. Sabiendo Su Señoría como sabia de 

algunos dias a esta parte, como ha dicho, que el 
Colector Aldanese ha estado interesándose en este 
bill, ¿cómo es que Su Señoria no ha protestado desde 
entonces, y solamente ahora protesta, a raiz de esta 
publicación? ¿No cree Su Señoría que se nos pu
diera acusar de que ahora protestamos porque la 
cuestión nos afecta directamente, y antes no hemos 
protestado, porque creíamos que no nos afectaba? 

Sr. GUINTÓ. Yo sé que el .Sr. Aldanese compa
reció ante el Comité Conjunto de Navegación e hizo 
i:nanifestaciones ante dicho Comité como un mero 
informante; pero nada se ha publicado en la prensa, 
y en cambio se publicó ayer y esta mañana la acusa
ción contra los Representantes del pueblo, pintán
doles como a hombres que se dejan comprar, como 
a hombres que se dejan sobornar. Y creo yo que 
ningún Representante de esta Cámara se levantará 
para protestar contra la autorización que se pide 
por el Comité de Gobierno Interior, al objeto de de
purar la verdad y por el· buen nombre también de 
esta Cámara y de sus miembros. 

Sr. OPPUS. Estoy conforme con Su Señoria; pero 
lo que quiero discutir es lá propiedad y la oportu
nidad de esta investigación a que se quiere someter 
al Sr. Aldanese, y saber si este tiempo es oportuno 
o ya pasó dicho tiempo. 

Sr. GUINTÓ. No ha pasado todavía. Podría con
venir con Su Señoria en que la presentación del 
proyecto ha sido un poco tardia, pero yo digo que el 
tiempo no ha pasado, porque solamente la noticia 
se·publicó ayer y esta mañana. 

Sr. OPPUS. Y o quiero que se tire la manta para 
todos o para nadie. ¿No ha leido Su Señoria que 
el otro día el "Bulletin" publicó también la noticia, 
nada menos que procedente de labios de un Repre
sentante de la Cámara? ¿Y por qué no se presentó 

~~ri[cfi~~Iu~~~n cflJ~r:1 !ft~gm~r!~t~, á~~~~d~o~~ 
parecencia a aquel Representante para que dijera 
quiénes eran los~ afectados? 

Sr. GUINTÓ. Tengo que confesar de que no he 
leido el "Bulletin"; pero ya he manifestado que Su 
Señoría puede presentar esa enmienda, en el sentido 
de incluir también al "Bulletin" para que declare ante 
el Comité sobre las acusaciones que hiciera en contr& 
de los Re)>resentantes, porque yo no hablo aqui en 
favor de los reposicionistas ni. de los que están en su 
contra, sino que estoy hablando por la Cámara 
misma. 

Sr. OPPUS. No quisiera poner los puntos sobre laa 
les para que no se nos tache de parciales y no nos 
digan que ahora, cuando el Colector Aldanese ha 
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mostrado interes sobre un bill, él debe ser citado ante 
el Comité, para que declare sobre ciertas manifesta
ciones hechas por él en defensa de la medida para 
reformar el cabotaje. 

Sr. ALMEIDA. Señor Presidente, para algunas pre-
guntas al orador. · 

El PRESIDENTE. El orador puede contestar, si le 
place. 

Sr. GUINTÓ. SI, señor. 
Sr. ALMEIDA. ¿No cree Su Señoría que el lanzar 

un statement en este sentido contra: los miembros 
de la Cámara, constituye un desacato contra la Cá
mara como cuerpo? 

Sr. GUINTÓ. Es posible que forzando mucho la in
terpretación de nuestras leyes, se pueda considerar 
oomo un desacato contra Ja Cámara ; pero más bien 
considero esto como una infracción de las Reglas 
del Servicio Civil, de que un funcionario público 
jamás debe lanzar ataques al mismo Gobierno, y 
más si se trata de la Legislatura Filipina. Hay una 
prohlbición terminante sobre eso. 

Sr. ALMEIDA. En un caso de desacato contra la 
Legislatura, ¿no puede ésta tomar medidas para que 
la persona comparezca ante la misma y .castigarle 
debidamente? 

Sr. GUINTÓ. Yo creo que Su Señorla sostiene la 
misma opinión del Comité. No podemos obligarle 
al Sr\ Aldanese a comparecer ante la Cámara, por
que ante ella sólo pueden comparecer los Secretarios 
de Departamento, pero ante el Comité, se le puede 
hacer comparecer al Sr. Aldanese. 

Sr. ALMEIDA. Porque yo tengo entendido que la 
Legislatura como cuerpo debe tener esas facultades. 
Parece que es una broma todo esto, de que todo el 
mundo tiene derecho a insultarnos a todos nosotros, e 
insultar a la Cámara, sin que tengamos medios de 
reivindicarnos. 

Sr. SORIANO. Señor Presidente, para un turno en 
pro del proyecto. · 

Sr. LACSON. Señor Presidente, para algunas pre
guntas al orador. 

El PRESIDENTE. El orador puede contestar, si le 
place. 

Sr. GUINTÓ. Si, señor. 
Sr. LACSON. Parece que Su Señoría ha dicho que 

el Colector de Aduanas había cometido ciertas irre~ 
gularidades cuando la.investigación del Sr. Arlegui. 

Sr. GUINTÓ. He dicho de paso, que estando en
tonces sub judice, es decir, ante el juzgado, el asunto, 
el Sr. Al dan ese había mostrado interés en defender 
a uno que estaba encatisado, pero que después fué 
absuelto, dimitió de su cargo y se escapó del pals. 

Sr. LACSON. ¿Quiere decir Su Señoría que de toda 
la atmósfera mala que existla en contra del Sr. Ar
legui, tenia complicidad el Sr. Aldanese? 

Sr. GUINTÓ. ¿En qué asunto? 
Sr. LACSON. En toda aquella atmósfera mala con

tra el Sr. Arlegtú, cuando el pals tenla una idea 
no muy santa de este señor. , 

Sr. GUINTÓ. Si el pals pensara como yo pienso, 
desde antes se hubiera hecho investigación minu
ciosa de la conducta del Sr. Aldanese en relación con 
muchos asuntos de la Aduana. 

Sr. LACSON. ¿No cree Su Señoría que los respon
sables en este caso son los hombres que dirigen la 
politica nacional del país, al prestar su consenti-

miento al nombramiento de funciónarios de tanta res
ponsabilidad del Gobierno, como el Colector de 
Aduanas? 

Sr. GUINTÓ. No son·ni fueron responsables los lea
ders, porque éstos, al consentir en el ñombramiento 
de los funcionarios públicos, tenían confianza en que 
los nombrados se iban a conducir como filipinos dig
nos de su país; ¿pero qué .culpa tienen los leaders si 
los hombres nombrados prevarican después? ¿Qué 
culpa tienen ellos si por cualquier motivo esos fun
cionarios no hacen honor a su cargo ni a su condi
ción de filipinos? 

Sr. LACSON. ¿Pero no cree Su Señoría que lo·s je
fes del Gobierno son responsables de la conducta de 
estos funcionarios? 

Sr. GUINTÓ. No son ellos los responsables .. El Go
bierno debe asumir para sí la responsabilidad y cas
tigar al funcionario que ha merecido su desconfianza. 

Sr. Moscoso. Señor Presidente, para algunas pre
guntas al orador. 

El PRESIDENTE. El orador puede contestar, si le 
place. 

Sr. GUINTÓ. Sí, señor. 
Sr. Moscoso. ¿Este proyecto tiene por objeto•ro

gar solamente al Colector Aldanese que comparezca 
ante el Comité a exponer sus razones? 

Sr. GUINTÓ. No, señor, el objeto es citarle a com-
parecencia. 

Sr. Moscoso. Mediante citación subpama? 
Sr. GUINTÓ. Sí, señor. 
Señor Presidente, he terminado. 
El PRESIDEN.TE. Tiene la palabra el Caballero por 

Manila. 

DISCURSO EN CONTRA, DEL SR. MENDOZA 

Sr. MENDOZA. Señor Presidente, Caballeros de la 
Cámara : Al levantarme para impugnar la resolución 
que estamos debatiendo, no es mi propósito rehuir 
la responsabilidad que tengo de defender la integri
dad, el decoro y el prestigio de la Cámara de Repre
sentantes. No, mil veces no. En todas las veces 
en que se ponga en tela de juicio la integridad, la 
seriedad y la honradez de la Cámara de Represen
tantes, si hay algún miembro de esta augusta Man
sión del pueblo, que estarla dispuesto a hacer un 
sacrificio; por la defensa de sus derechos, modestia 
aparte, ese miembro de la Cámara de Representan
tes, seria el oscuro Representante por Manila. Pero 
-no obstante, señor Presidente, si me levanto en esta 
ocasión para impugnar la resolución que estamps 
discutiendo, es porque estoy perfectamente conven
cido que el paso que vamos a dar sentarla un mal 
precedente para la actuación de esta Cámara. 

Tratamos, señor Presidente, de inquirir mediante 
este proyecto de resolución si es cierto o no que el 
Colector de Aduanas, Sr. Aldanese, realmente ha ma
nifestado todo cuanto se ha dicho aqui por el distin
guido ponente de la resolución en los periódicos. 
Suponiendo que se electúe esa investigación, supo
niendo que realmente se esclarezcan los hechos que 
han sido mencionados aqui por mi estimado amigo y 
colega, el Caballero por Tayabas, Sr. Guint6, ¿qué 
podria hacer la Cámara de Representantes, aun ad
mitiendo hipotéticamente que fuese cierto todo cuan
to s~ ha publicado? 

• 
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Sr. lllLAno. Señor Pl-esidente, para un turno en 

pro. . 
Sr. MENDOZA. (Prosiguiendo.) ¿Podría por ven

tura la Ci.m&ra castigar al Sr. Aldanese e imponerle 
alguÍll\ pena por lo que él ha dicho o afirmado en los 
periódicos que han sido mencionados aquí por el 
distinguido ponente? Yo creo que no; y si no se 
puede imponer ningún Castigo, tanto al Sr. Al da
n ese como a los periodistas, creo que sería perder 
lastimosamente el tiempo en la propuesta investiga
ción que estamos tratando de realizar. Y o creo sin
ceramente que el medio más adecuado para que la 
Cámara de Representantes pueda reivindicarse, el 
medio más apropiado para que los caballeros que se 
consideran aludidos mediante esa calumnia sean rei
vindicados es recurrir a los tribunales de justicia 
con el fin de probar de que los hechos denunciados, 
sobre ser completamente falsos, constituyen una bur
da calumnia contra la integridad y la honradez de 
la Cámara de Representantes. Lo más conveniente 
es que acudan a los tribunales de justicia los que 
se consideran aludidos con el fin de que puedan se
ñalar con el dedo quién es el responsable, quién es 
el infame que ha querido urdir esta nefanda calum
nia contra el decoro de la Cámara de Representantes, 
para que de esta manera pueda tener su condigno 
castigo, y una vez castigado pague su osadía en el 
establecimiento carcelario sufriendo la pena que le 
impongan los tribunales. 

Además, señor Presidente, si mal no recu"erdo, no 
es la primera vez en que los periódi~os han lanzado 
afirmaciones de esta clase; cuando estábamos deba
tiendo aquí: en la Cámara el Bill del Radio y el bill 
referente al Banco de las Islas Filipinas, también se 
lanzaron acusaciones análogas, y sin embargo, los 
Caballeros de la mayoria en aquella ocasión, no se 
~n oclipado de las acusaciones lanzadas por los pe
riódicos. Pero en cambio esta vez, ahora que esta
mos en vísperas de discutir una ley importante como 
la Ley de Cabotaje, se trata de barrenar los regla
meri.tos disclltiendo inmediatamente este proyecto de 
resolU:ción que no está en el orden especial, ni está 
informado por el Comité correspondiente. 

Señor Presidente, hay una cuestión importante 
que a mi juicio deben tener muy bien en cuenta los 
caballe~os que integran esta Cámara, en este pro
yecto de reaolución que estamos debatiendo. Tal 
como está planteada la cuestión, los Caballeros que 
se consideraron aludidos, y que van a llevar a cabo 
la propuesta investigación contra Don Vicente Al
d~nese, soh las mismas personas que se consideran 
ofendidas y aludidas en la publicación que ha apa
recido en los periódicos. De tal manera que, tal 
como aparece, resulta que la Cámara de-Represen
tantes va a actuar como abogado y parte, como 
juez y parte en el asunto que trata de investigar. 
La misma seriedad, el mismo prestigio de la Cá
mára de Representantes, requieren que nuestros 
actos en esta Cámara estén rodeados de toda clase de 
rectitud, de impá.rCialidad, de seriedad con el fin de 
no.' exponer eSe prestigio a la maledicencia pública. 

No trato de defender, señor Presidente, al Colec
tor de Aduanas, Sr. Aldanese. Ese deber y esa 
obligacióÍl más bien incumbe a los caballeros de la 
mayoria y no a un oscuro miembro de la minoría 

• 

que milita en las filas de la oposición. Peró si me 
levanto ahora es para velar por la integridad y por 
el decoro de la Cámara. Cuando se trata de Ja in
tegridad y de la seriedad de la Cámara, yo olvido, 
señor Presidente, esas miserias hwnanas, nunca ten
go en cuenta: los intereses de bandería. Cuando yo 
estoy aquí en la Cámara de Representantes ·ocu
pando mi puesto de honor, yo creo que mi. deber es 
defender los intereses de esa colectividad politica 
que se llama pueblo, mi deber es defender la inte
gridad, la seriedad y el prestigio de la Cámara de 
Representantes, porque el desprestigio de la Cáma
ra, afecta por igual tanto a los miembros de la ma
yoría como de la minoría. 

Po~ ~~tas consideraciones, señor Presidente, soy 
de opm1on que el proyecto de resolución que estamos 
discutiendo debe ser desaprobado porque así re
quiere la misma seriedad de la actuación de la 
Cámara de Representantes. 

Mr. MARCOS. Mr. Speaker, will the gentleman 
yield for sorne questions? 

El PRESIDENTE. El orador puede contestar, sí le 
place. 

Sr. MENDOZA. Con mucho gusto. 
Mr. MARCOS. The gentleman from Manila has 

mentioned the fact that the resolution was req¡iested 
to be discussed immediately. Is not the gentleman 
from Manila aware of the fact that he could have 
objected to the immediate discussion of the reso
lution if he wanted to? But, he did not object to 
it, Mr. Speaker. 

Sr. MENDOZA. Siempre he querido ser condescen
diente para con los caballeros de la mayoría, aunque 
muchos de estos caballeros no han querido ser con
descendientes para con los caballeros de la minoría. 
Si me he conformado con que se discuta ahora mis~ 
mo esta resolución, creía que íbamos a discutir una 
resolución muy importante, pero si hubiera sabido 
que se iba a atacar solamente al Sr. Aldanese,_ con 
toda seguridad, me hubiese opuesto. 

Mr. MARCOS. And is it not true that one vote is 
enough, Mr. Speaker, if the regulations are not 
suspended? 

Sr. MENDOZA. ¿No le he dicho a ·su Señoría que si 
hubiera sabido que se iba a atacar al Sr. Aldanese, 
valiéndose de la inmunidad parlamentaria, me hu
biera opuesto inmediatamente a que se considere la 
resolución? Porque no puedo permitir que nosotros 
nos valgamos de nuestros títulos de honorables y por 
el hecho de que seamos inmunes y que debido a esa 
inmunidad parlamentaria podamos insultar a un dis
tinguido funcionario del Gobierno. 

Mr. MARCOS. Is it not true, gentleman from Ma
nila, that any Committee can preseilt now a resolu
tion and it is privileged, because. according to the 
rules of the House, ten days before the closing of 
the Leltislature the interna! regulations are sus
pended? 

Sr. MENDOZA. Parece que el Caballero por Ilocos 
Norte está fuera de orden. Si me dirige preguntas, 
estoy dispuesto a contestar. 

El PRESDENTE. Tiene la palabra el Caballero por 
Iloilo. · 
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DISCURSO EN PRO, DEL SR. CONFESOR 
Sr. CONFESOR. Señor Presidente, se han vertido 

aquí frases atacando al Sr. Aldanese, poco más o 
menos, por la declaración que él hizo en la prensa 
ayer; pero en cuanto a mí, doy las gracias al Co
lector Aldanese por su valor cívico de decir lo que 
él cree que debe decir de lo que sabe, si él sabe 
algo, sobre sobornos que algunos o muchos Repre
sentantes o Senadores han recibido, o tendrán que 
recibir en el caso de que no se apruebe la medida 
enmendando la presente Ley de Cabotaje. 

Sr. LABRADOR. Señor Presidente, para una pre
gunta al orador. 

El PRESIDENTE. El orador puede contestar, si le 
place. 

Sr. CONFESOR. Sí, señor. 
Sr. LABRADOR. ¿No cree Su Señoria'que tendría 

más valor cívico el Colector Aldanese, si hubiese 
publicado los nombres de esos Representantes? 

Sr. CONFESOR. Es posible que tenga guardados 
esos nombres y en el día de mañana los publique, y 
tendría más alto concepto del Colector de Aduanas 
si él lo hiciera hoy o mañana, cuando tenga opor-

. tunidad ante el Comité de Gobierno Interior, de 
mencionar los nombres de esos Representantes o 
Senadores. Para mí son providenciales las mani
festaciones del Colector Aldanese, porque estamos 
en vísperas de discutir una cuestión que afecta al 
fondo de un problema de mucha importancia para 
el desarrollo económico de Filipinas. 

EL SR. LABRADOR FORMULA ALGUNAS PREGUNTAS 
PARLAMENTARIAS 

Sr. LABRADOR. Señor Presidente, para algunas 
preguntas al orador. 

El PREsIDENTE. El orador puede contestar, si le 
place. 

Sr. CONFESOR. Con mucho gusto. 
Sr. LABRADOR. ¿No cree Su Señoría que la ame

naza hecha por el Colector Aldanese, de mencionar 
o publicar los nombres de aquellos Representantes 
o Senadores que han recibido sobornos, es más bien 
una cobardía que no una muestra de va16r cívico? 

Sr. CONFESOR. Para un Representante o legislador 
que tiene sus manos limpias, lo que ha dicho el Sr. 
Aldanese no es una amenaza; porque un legislador 
que obra aquí sin mancha · en sus actuaciones, no 
debe considerar la declaración de Aldanese como 
una amenaza. Debemos tener el valor de afrontar 
cualquiera acusación que venga de Aldanese o de 
cualquiera otra persona. 

Sr. LABRADOR. Su Señoría dice que el Sr. Aldanese 
ha tenido valor civico. · 

Sr. CONFESOR. Si, señor. 
Sr. LABRADOR. Pues yo sostengo otra teoría, y es 

que no ha tenido valor cívico suficiente para men
cionar los nombres de los que han recibido. sobornos. 

Sr. CONFESOR. Ésa es cuestión de juicio personal. 
~danese cree quizás que él no debe hacérlo por 
ahora; pero que lo haría en el día de mañana. 

Sr. LABRADOR. Pero en vista del hecho de que esta 
Cámara, esta mañana o esta tarde va a considerar 
el Bill de Cabotaje, ¿no tiene el efecto acaso de una 
amenaza esa propuesta publicación? . 

Sr. CONFESOR. l:sa es una amenaza a aquellos que 
verdaderamente han recibido sobornos. 

Sr. LABRADOR. ¿Pero no es una encubierta ame
naza? 

Sr. CONFESOR. No, señor, porque el Sr. Aldanese 
no está acusando a personas privadas, sino a per
sonas que ostentan cargos públicos, y cualquier ciu
dadano, Al dan ese o Juan de la Cruz, tiene derecho 
a señalar con el dedo a cualquiera de nosOtros en 
la Cámara, para decir : V d. ha recibido soborno. 
· Sr. LABRADOR. ¿No cree Su Señoría que esa ame

naza de la publicación, podría en su concepto in
fluir para que muchos representantes voten en favor 
o en contra? 

Sr. CONFESOR. Aquellos Representantes que han 
recibido sobornos; pero a los Representantes que 
tienen las manos limpias, aunque diga Aldanese lo 
que quiera, eso no les afectará. 

Sr. LABRADOR. Su Señoria estaría conmigo en que 
el Colector Aldanese hubiese demostrado valor ci
vico si hubiese publicado inmediatamerite los nom
bres. 

Sr. CONFESOR. Creo que lo hará a su debido tiem
po, si verdaderamente tiene en sus manos esos nom
bres. 

(Prosiguiendo.) Señor Presidente, repito, di
ciendo, que son ·providenciales las manifestaciones 
del Sr. Aldanese en la prensa, porque esta tarde o 
mañana discutiremos el Bill de Cabotaje, y es me
jor que se esclarezca la atmósfera antes de su dis
cusión, que después de haber sido aprobado o desa
probado el bill. 

Sr. OtPUS. Señor Presidente, para un turno en 
pro. 

Sr. LACSON. Señor Presidente, para algunas pre
guntas al orador. 

El PRESIDENTE. El orador puede contestar, si le 
place. 

Sr. CONFESOR. Si, señor. 
Sr. LACSON. ¿No cree Su Señoria que para la 

aclaración de los hechos sería mejor que se, apruebe 
la resolución? 

Sr. CONFESOR. Sí, señor, por eso estoy hablando en 
favor. . 

Sr. LACSON. ¿No cree Su Señoría que es mejor que 
no tratemos del Bill de Cabotaje hasta después de 
la investigación? · 

Sr. CONFESOR. Eso dependería de la Cámara. 
Sr. SABIDO. Señor Presidente, para algunas pre

guntas al orador. 
El PRESIDENTE. El orador puede contestar, si le 

place. 
Sr. CONFESOR. Sí, seilor. 
Sr. SABIDO. Recalco la pregunta hecha por el Ca

ballero por Negros Occidental, que si Al dan ese 
prueba que algunos de nosotros realmente han reci
bido sobornos, esos no deben tener uerecho a influir 
para nada con su voto en el resultado del Bill de 
Cabotaje, y por tanto, no debe tratarse de ese bill 
hasta que el Sr. Al dan ese haya tenido oportunidad 
de señalar con el dedo quiénes son, las personas que 
han recibido. soborno. 

Sr. CONFESOR. Para mí, el Bill de Cabotaje es un 
mero accidente en esta acusación del Colector Al
danese, porque se han oído ya muchos a.imes y di
retes de parte de unos y de otros, sobre muchos aSun
tos de esta (;ámara, y nunca se ha oído una acusación 
tan autorizada como la del Colector Aldanese. Y . 
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gracias que el Sr. Aldanese ha tenido el valor de decir 
lo que ha dicho, si realmente ha dicho la verdad. 

Sr. SABIDO. Cuando Su Señoria habla de una 
acusación autorizada, ¿Su Señoría cree que la acu
sación del Sr. Aldanese está fundada? 

Sr. CONFESOR. Tengo que suponer que su acusación 
está fundada, porque no tengo pruebas en contrario. 

Sr. SABIDO. Sin discutir por ahora si Su Señoría 
tiene derecho a suponer fundada una acusación, por:. 
que no tiene pruebas en contrario, cuando debiera 
ser al revés, si sucediese lo contrario, es dec~r, si el 
Sr. Aldanese no pudiera probar sus acusaciones, 
¿qué diría Su Señoría? 

Sr. CONFESOR. Yo tengo un alto concepto de él; 
por la acusación que ha hecho. 

Sr. SABIDO. Por lo menos, ¿Su Señoría cree que su 
acusación está fum;lada? 

Sr. CONFESOR. Hasta que se pruebe lo contrario. 
Sr. SABIDO. Supóngase Su Señoría, lo que no es

pero y .no creo que ocurra, que cinco o diez legisla
dores filipinos sean culpables de· soborno por las prue
bas que pueda aportar el Colector Aldanese, y por 
esos cinco o diez votos sea decidida la suerte del 
Bill de Cabotaje. ¿No sería doloroso y triste, que 
cinco votos de los legisladores sobornados decidan 
una cuestión nacional, como es la cuestión del Bill de 
Cabotaje? 

Sr. CONFESOR. Sí, señor. 
Sr. SABIDO. ¿Entonces Su Señoría estará conmigo 

en que no debe tratarse del Bill de Cabotaje hasta 
tanto que el Sr. Aldanese haya aportado sus prue
bas? 

Sr. CONFESOR. Que se presente esa proposición 
después. 

Sr. SABIDO. Yo quiero saber la opinión de Su Seño
ría para que se pueda presentar una enmienda en 
forma y sepa yo cómo piensa Su Señoría respecto 
del particular. 

Sr. CONFESOR. Para mí sería mejor que se pos
ponga, siquiera por dos días, la consideración del 
Bill de Cabotaje, para dar oportunidad al Colector 
Aldanese a probar todas sus acusaciones contra los 
miembros de la Legislatura. 

Sr. SABIDO. Muchas gracias. 
Sr. MENDOZA. Señor Presidente, ·para algunas 

preguntas al orador. . 
El PRESIDENTE. El orador puede contestar, si le 

place. 
Sr. CONFESOR. Sí, señor. 
Sr. MENDOZA. ¿No es cierto que hasta ahora el 

autor de la resolución no tiene ninguna prueba 
concreta, positiva y terminante, de que el Sr. Al
danese ha dicho lo que se ha publicado por los 
periódicos "Tribune" y "Manila Times"? 

Sr. CONFESOR. Solamente lo que se ha dicho en 
los periódicos. · 

Sr. MENDOZA. ¿No cree Su Señoría que lo más 
apropiado, antes de aprobar la resolución que es
tamos discutiendo, es que se inquiera por la Cámara 
si realmente ha dicho o no el· Colector Aldanese 
lo que se le atribuía por los periódicos? 

Sr. CONFESOR. El Comité de Gobierno Interior va 
a cerciorarse de eso antes de dar otro paso, porque 
me parece que el Comité va a llamar al Sr. Al dan ese 
para decirle que tales manifestaciones se han publi
cado en los periódicos, y pedir su cont.eStación; si 

él dice que eran ciertas dichas manifestaciones, €! 
Comité puede rogarle que aporte las. pruebas. 

Sr. MENDOZA. Pero suponiendo que antes de que 
se practique la investigación, el Colector Aldanese 
lance un st~tement diciendo que no ha dicho tal cosa, 
¿no cree Su. Señoría que es inútil este proyecto y 
que hemos perdido lastimosamente el tiempo en dis
cutirlo? 

Sr. CONFESOR. Entonces, otra vez cambiaría yo de 
opinión respecto al carácter del Sr. Aldanese como 
hombre. Hasta ahora, por esas acusaciones yo le 
considero como un hombre verdadero ; pero si ma
ñana, después de haber pasado cuarenta y ocho 
horas, después de haberse presentado esta resolu
ción, el Sr. Al dan ese cambiara su opinión, y negara 
sus manifestaciones, eso sería otra cosa .. 

Sr. MENDOZA. ¿Pero no es cierto que con frecuen
cia ha ocurrido que los periódicos atribuyen tales 
o cuales statements, a funcionarios muY conocidos, 
Y luego, después de pasados algunos días, rectifican 
lo que han publicado? 

Sr. CONFESOR. Pero Su Señoría debe saber que Ja 
manifestación del Sr. Aldanese apareció ayer en el 
"Manila Times." Es una manifestación bastante 
grave, y si él cree no fué bien acotado por los perio
distas, hubiera rectificado esta mañana; pero el 
"Tribune," esta mañana, publicó la misma manifes
tación del Sr. Aldanese sin ninguna corrección. 

Sr. MENDOZA. Muchas gracias. 
Sr. CONFESOR. (Prosiguiendo.) Señor Presi

dente, el Sr. Aldanese no será juzgado por el Comité 
de Gobierno Interior por cualquiera falta, sino que 
él será el testigo principal de la acusación ante 
dicho Comité, contra aquellos Representantes que 
se supone fueron sobornados por las compañías na
vieras. Si el Sr. Aldanese no dijera la verdad 
ante el Comité, él debe sufrir lo que los testigos 
falsos sufren cuando declaran ante los juzgados 
bajo juramento. Por consiguiente, esta resolución 
está en orden, y el Sr. Al dan ese rendiría un gran 
servicio, un servicio altamente patriótico al pais, si 
llegase a probar sus manifestaciones ante el Comité 
de Gobierno Interior de la Cámara. 

Sr. LACSON. Para un turno en favor de la reso
lución. 

El PRESIDENTE. Tiene la palabra el Caballero por 
Leyte. • 

DISCURSO EN PRO, DEL SR. KAPUNAN 
Sr. KAPUNAN. Señor Presidente y Caballeros de 

la Cámara : Ésta es una cuestión que ·considero de 
vital importancia para el país. No es la primera 
vez que se pone en tela de juicio el honor, no ya de 
algunos miembros de la Cámara, sino de la Cámara 
misma. Cualquiera, señor Presidente, asume el de
recho de criticar la actuación de las Cámaras y de 
sus miembros. Con estas críticas, con esta libertad 
de pensar y de expresarse respecto a la actuación 
de las Cámaras y de sus miembros, yo no me apar
taría de la verdad, señor Presidente, si dij era que 
el standard d!' las Cámaras está tan bajo hoy, que 
casi, casi se podría decir que si esta situación, que 
si este estado de cosas continúa, hasta resultaría 
vergonzoso pertenecer a esta Cámara. Todo el 
mundo cree que los Representantes, que los legis
ladores están aquí solamente para ganar, que hemos 
venido aquí perdida completamente la vergüenza, y 
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que no estamos aquí sino inspirados por los senti
mientos más bajos. 

En suma, señor Presidente, podría repetir aquí, 
para pintar el estado actual de nuestras cosas, lo 
que una vez he oído por las calles de Manila, que es 
algo peor que lo que dijo un periodista, que los Re
presentantes han degenerado, de periodistas a Repre
sentantes. Es otra expresión peor, señor Presiden
te, y que yo quisiera que mis compañeros la oyeran 
y no se olviden de ella, porque toca de un modo 
directo, no solamente al honor de la Cámara y de sus 
miembros, sino a la misma institución y a su se
guridad en el día de mañana. Se dice, señor Pre
sidénte, que los Representantes de hoy valen tant.o 
como los cocheros peseteros en la localidad, y como 
yo decía, si ese estado de cosas continúa, creo llegado 
el momento de que nosotros escojamos uno de los 
extremos de este dilema: o salir de aqui, o reivin
dicar el honor de la Cámara de Representantes. 

Sr. MoRRERO. Señor Presidente, para algunas pre
guntas al orador. 

El PRESIDENTE. El orador puede contestar, si le 
place. 

Sr. KAPUNAN .. Sí, señor. . 
Sr. MoRRERO. Supóngase Su Señoría que después 

de investigar al Colector de Aduanas, señor Alda
nese, resultase que las manifestaciones no concuer
dan con lo publicado en los periódicos, ¿que haría el 
Comité de Gobierno Interior? 

Sr. KAPUNAN. Su Señoría será contestado en ese 
punto, cuando lo toque en el curso de mi peroración. 

Sr. MoaRERO. Supóngase que las manifestaciones 
del Sr. Aldanese, sean contrarias al statement que 
aperece en los periódicos, ¿cuál sería la teoría de 
Su Señoría? 

Sr. KAPUNAN. Voy a desarrollar. eso en el curso 
de mi peroración. 

(Prosiguiendo.) Señor Presidente, la cuestión 
que se somete hoy a la consideración de la. Cámara, 
a mi juicio, es la siguiente : que, como bien se ha 
expresado el Caballero por Iloílo, el Sr. Aldanese no 
es más que un principal testigo. La investigación 
no se dirige, a mi juicio, contra un caballero lla
mado Vicente Aldanese, con don o sin don, por de
lante o por detrás. La investigación se dirige contra 
algunos miembros de la Legislatura, no exactamente 
para buscar el castigo contra uno que no perte
nece a esta Cámara, sino para ver si los miembros 
que son culpables de una conducta sucia, deben con
tinuar o no perteneciendo a este cuerpa. que en todos 
los momentos, con razón O sin razón, oportuna o 
inoportunamente, se llama augusto. Y cuando se 
sepa que algunos de ellos no merecen ni un mo
mento más continuar en sus puestos, entonces, señor 
Presidente,· es la ocasión de que la Cámara, reivin
dicando su propio honor, recurra a los medios que 
·están a su alcance, no solamente para expulsar de su 
seno a esos miembros indignos, sino para buscar en 
los tribunales de justicia el condigno castigo de 
tanta infamia. 

• (A las 11!.90 el Speaker cede la. presúiencia al Sr. 
Briones.) 

Sr. DE LA LLANA. Señor Presidente, para algunas 
preguntas al orador. 

El PRESIDENTE PRo TEMPORE. El orador puede 
contestar, si le place. 

Sr. KAPUNAN. Sí, señor. 
Sr. DE LA LLANA. En su experiencia como abo

gado, Su Señorla habrá sabido que es muy deficil 
probar un caso de soborno, aunque sea verdad. 

Sr. KAPU!'IAN. Si Su Señoría quiere valerse de mi 
experiencia, le voy a contar exactamente un caso que 
ha ocurrido esta mañana, hablando de soborno. Era 
un pobre chofer cogido in fraganti por un policía 
secreta, porque su auto estaba sobrecargado según 
el policía. El chofer quiso enterarse cuál sería la 
pena que se le impondría si se probaba la falta, y el 
policía le contestó que era cuestión de diez pesos 
únicamente. Entonces el chofer le preguntó: ¿Po
dria yo pagar esa multa a usted? Si, señor, le 
contestó. Entonces el chofer dijo: Como yo no 
tengo más que '1"3 aqui, tómelos usted a cuenta de 
los 1"10, y mañana arregle usted el caso en el juz.. 
gado municipal. Al dla siguiente, se vió el asunto 
en el juzgado municipal, y aquéllos 1"3 que estaban 
en poder del policía como anticipo de la multa, sir
vieron como prueba de un soborno. Ésa es la ex
periencia que he adquirido esta mañana y el Sr. 
Nepomuceno, uno de los mejores abogados de esta 
Cámara, ~e ha encargado de este asunto. 

Sr. DE LA LLANA. El Caballero por Leyte ha seña
lado el caso de un hombre insignificante, pero cuando 
se trata de grandes hombres, ¿no es verdad que es 
difícil coger a estos grandes hombres en el crimen 
de soborno? 

Sr. KAPUNAN. Estamos hablando de sobornos y 
aunque se ha cortado el hilo de mt discurso, yo quiero 
hacer honor a las preguntas del Caballero por Agu
san, manifestándole que en punto a probidad y 
honradez, hay que dividir a los hombres : hay hom
bres probos y hay hombres que no lo son. Aquellos 
probos dejan de serlo, no lo son ya, pero habrá 
que saber con qué dinero quieren ser pagados. Ésa 
es la experiencia, no de un abogado, sino la expe
riencia de un hombre que peina canas. La verda
dera probidad está en los héroes; pero si vamos a 
los hombres ordinarios, la probidad está únicamente 
en que los sobornantes no saben la cantidad con que 
quiere ser pagado el hombre y la naturaleza de la 
J\lOneda con que quiere ser pagado. Hay hombres 
a quienes Su Señoría no puede sobornar, no puede 
torcer por dinero. Busque sin embargo otra clase 
de moneda, y como otro hijo de Adán, se doblegará 
aquel hombre como una débil caña; de manera que 
si nosotros aplicamos todas estas teorías en estos 
momentos en que nosotros estamos discutiendo la 
cuestión que afecta al honor de la Cámara, yo diré 
a Su Señoría que yo no niego, no puedo negar 
que los que estamos aquí presentes estamos exen
tos de culpa, de aquella culpa con que fué conta
minada de antemano, allá en antiquísimos tiempos, 
nuestra ascendencia. Somos tan hombres como 
ellos, somos de la misma natur~leza, y es posible 
que entre nosotros, algunos de nosotros, hayamos 
recibido eso que Su Señoría llamaría precio de la 
improbidad, aunque eso no quiere decir que alguien 
haya recibido dinero. Eso lo niego yo, no puedo 
consentir en ello, porque no creo que en esta Cá
mara haya un hombre que por dos pesetas manche 
su conciencia. 
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Sr. DE LA LLANA. Su Señoría ha dividido a los 

hombres en dos clases, en sinvergüenzas y en pro
bos ... 

Sr~ KAPUNAN. No he dicho eso, esa división viene 
de los labios de Su Señoría. 

Sr. DE LA LLANA. Los honrados, qué no reciben 
sobornos, y los deshonrados, que reciben sobornos. 
¿No es verdad que los mayores bandidos, algunas 
veces son los que ocupan mayores puestos en el go. 
bierno de muchos estados? 

Sr. GUINTÓ. Señor Presidente, pido el descarte de 
las palabras que acaba de proforir el Caballero por 
Agusan. 

El PRESIDENTE PRO TEMPO RE. ¿Retira el Caballero 
por Agusan las manifestaciones que acaba de hacer? 

Sr. DE LA LLANA. Lo que quería decir es que 
muchas veces la infamia es el camino del trirnfo 
en la vida; pero no me refiero al Gobierno FiJipino, 
sino a muchos gobiernos en el mundo. 

Sr. KA.PUNAN. Esa explicación del Caballero por 
Agusan creo que podría pasar como pieza literaria; 
pero francamente, en nuestro país, no creemos que 
nadie haya subido a ocupar ningún puesto promi
nente en el Gobierno, sirviéndose de la infamia para 
conseguirlo. 

Señor Presidente, en lo que respecta a este ser
vidor, y creo que en esta situación se encuentran mis 
compañeros, nos hemos valido del don un poco in
significante que Dios pusiera en nuestros labios, 
para convencer a nuestros constituyentes y obtener el 
voto para ser enviados a esta Cámara; y e~o, señor 
Presidente, no es una infamia. Pero dejando esto 
a un lado, creo qqe verdaderamente ésta es una 
cuestión académica. Volveré a lo que estaba di
ciendo ... 

El PREsIDENTE PRO TEMPORE. La Mesa va a re
solver la cuestión planteada sobre el descarte. 

Sr. KAPUNAN. Señor Presidente, después de la ex
plicación hecha por el Caballero por Agusan, creo 
que no es necesario el descarte. 

El PRESIDENTE PRO TEMPORE. Por eso está resol
viendo la Mesa la cuestión. Después de las expli
caciones dadas por el Caballero por Agusan, se vé 
que en realidad de verdad no ha hecho ninguna re
ferencia particular al Gobierno de Filipinas, sino 
a los gobiernos del mundo; por consiguiente, no ha 
lugar al descarte. 

Sr. KA.PUNAN. El Señor Aldanese, como ha dicho 
el Caballero por Ilollo, seria un buen ciudadano si 
apuntara con el dedo quiénes son los verdaderos 
responsables de esta situación absurda, anómala, in
calificable en que se ha colocado la Legislatura. 
Para la reivindicación del honor de las Cámaras y 
de sus miembros, es preciso que funcione inmediata
mente el Comité de Gobierno Interior. 

Sr. LABRAnoR. ¿Por qué dice Su Señoria que la 
situación de la Cámara en la Ley de Cabotaje es 
absurda? 

Sr. KA.PUNAN. Yo no he hablado hasta ahora de 
la Ley de Cabotaje. 

(Prosiguiendo.) Es absurda ia situación de la 
Cámara, es critica, en el sentido de que cualquiera 
tiene derecho de decirnos que somos unos hombres 
que hemos dejado en el portal de nuestras casas nues
tra vergüenza, nuestra decencia, nuestra dignidad, y 
que hemos venido aquí ~olamente para defender 

intereses personales, que no son de la incumbencia 
de la nación. Si de la investigación que hiciera el 
Comité se desprendiera que el Sr. Aldanese tenía ra
zón, entonces venga la escoba para barrer a todos 
esos miembros; y señores, si mi conciencia me acusa 
de que yo debo ser de los barridos, no espero más 
que venga la escoba, sino que ahora mismo me estoy 
salienuo. Pero no soy solo el que está afectado aquí.; 
hay otros cuyo honor es más limpio que el de nadie, y 
que están envueltos en esta cuestión. Por ellos, estoy 
pidiendo que inmediatamente funcione el Comité de 
Gobierno Inter10r. Pero suponi~ndo que el Sr. Alda
nese no tuviese la razón, suponiendo que fuesen gra
tuitas sus manifestaciones, ¿cuál seria la acción 
de la Cámara? ¿Tenemos poder para castigarle? 
¿Cuáles son estos poderes, en qué consiste la. decan
tada soberania de esta Cámara? Por otra parte, 
suponiendo que ruesen ciertas 1as manifestaciones del 
!Sr. Aldanese, y que sin emoargo dichas manifesta
ciones no se han dicho bajo motivos justificados, y 
que a primera vista salte la mala fe de sus acusacio
nes, ¿no tiene poder ninguna de las Cámaras para 
castigarle? J!:sta es la razón de que yo abogue por 
que 1as Cámaras se aprovechen de esta ocasión, para 
que de u;na vez y para siempre sepamos los que 
estamos dentro y los que están fuera, cuáles son las 
facultades que tenemos, qué armas están en nuestras 
manos para vengar las injurias lanzadas contra no
sotros. Si recurriésemos a los precedentes de los 
varios Parlamentos del mundo, veríamos que la sobe
ranía de esos Parlamentos es eiecuva, que allí putucn 
hacer comparecer y condenar no solamente a los 
funcionarios del gobierno, sino que hasta personas 
particulares reciben alli el castigo o la reprimenda 
por la falta que hayan cometido. Y o recuerdo un 
caso suscitado en la Cámara de Representantes de 
1''ranc1a. Un perio<llsta hab16 contra la liamara de 
Representantes, y ésta, en virtud de sus facultades, 
colocó en el box de los acusados a dicho periodista, 
y alli miSD;lO, de rodillas ~nte el presidente, fué re
prendido. .t'ero como en todas partes Jos periodistas 
siempre seran perwuistas, al levantarse nuestro pe
riodista de marras, sacudió el polvo de sus pantalones 
y' di¡ o: ¡Qué sucia es es\a casa! No sé si se referia 
a la misma Cámara, o a la casa como tal casa. El 
caso es que se sepa de hoy en adelante, si tenemos 
o no poder para castigar a los que nos insultan. Si 
no tenemos poder, si ·nuestras averiguaciones no han 
de conducir a nmgún resultado, entonces ¿para qué 
decir que las Cámaras son soberanas, para qué hablar 
de investigaciones, si al fin y al cabo, todo lo que 
se va hacer resultará inútil, si al fin y al cabo se 
convertirá en agua de borrajas? Prefiero que no se 
haga nada, si no hemos de obtener ningún resultado 
positivo. 

El PRESIDENTE PRO TEMPORE. Tiene la palabra el 
Caballero por Cavite. 

DISCUSO EN PRO, DEL SR. SORIANO 

Sr. SORIANO. Señor Presidente, me considero com
pletamente libre e imparcial para tratar de esta 
cuestión, porque no soy naviero, sino que ni si
quiera tengo relaciones de amistad con. ninguna de 
las partes interesadas en esta cuestión. Probable
mente, estoy más obligado a tener cierta considera
ción al Colector de Aduanas, por el hecho de que 
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el puesto que él ocupa nos lo debe a nosotros, se lo 
debe a la participación filipina en el Gobierno, se 
lo debe a los miembros de la Legislatura, elegidos 
por el pueblo. Pero para mi, realmente, su con
ducta es muy impropia, muy indigna de un funcio
nario corno él, a quien se han pedido informes ofi
ciales por medio del Comité ·conjunto de la Legis
latura, sobre los hechos que tendian a dar luz sobre 
el Proyecto de Ley del Cabotaje. . Mientras que la 
Legislatura está ocupadisima poniendo todo su em
peño en llegar a una conclusión acabada e imparcial 
sobre este asunto, ningún director de buró, ningún 
secretario departamental debe hacer gestión alguna, 
no debe desplegar actividades completamente inofi
ciosas y fuera de lo que se le ha pedido oficialmente. 

Sr. CONFESOR. Señor Presidente, para algunas 
preguntas al orador. 

El PRESIDENTE PRO TEMPORE. El orador puede 
contestar, si le place. 

Sr. SORIANO. Sí, señor. 
Sr. CONFESOR. ¿No cree Su Señoría que el Co

lector Aldanese ha hecho un bien al lanzar esas 
manifestaciones, si él verdaderamente tiene en sus 
manos pruebas, al efecto de que algunos, sino todos 
los legisladores, han recibido o vail a recibir sobor
nos? 

Sr. SORIANO. Ni siquiera he leído el statement; 
pero basta el hecho de que de labios de un funcio
nario hayan salido manifestaciones de esa clase. 
Desde luego, que sería un bien,. cualquiera que sea 
el resultado de la información que va a abrir el 
Comité de Gobierno Interior de esta Cámara, seria 
un bien para esta Legislatura, para el Gobierno 
mismo y para los filipinos. Primero, porque si con
sigue probar su aserto el caballero ese, el tal Vi
cente Aldanese, Colector de Aduanas, merece ser 
ascendido y merece ser promovido, ya que no a otro 
puesto, pero siquiera merece ser ascendido de sa
lario, y si recibe ahora P'24,000, que reciba 'P'34,000; 
y si comete otros desfalcos, que también la Legis
latura le perdone, pues si en el pasado, la Legisla
tura ha dictado leyes relevándole de la responsabi
lidad por el puesto que ocupa, por los desfalcos que 
ocurrieron en su oficina, con mayo.r razón la Legis
latura estaría justificada en relevarle en lo futuro. 
Pero en el caso de que no llegare a probar su aserto, 
quedaría demostrado que el honor de la Legislatura 
se mantiene inmaculado, y una vez más tendremos 
ocasión, tendreri:tos oportunidad de ver un acto de 
caballerosidad de parte del Sr. Aldanese, confesán
dose culpable de la infamia que ha cometido, de la 
calumnia que ha lanzado contra los miembros de 
la Legislatura a quienes debe él su puesto. Es muy 
probable que, en vista del estado anómalo de nues
tro Gobierno, en el cual no solamente son los filipi
nos los que dirigen, sino que mientras hay un poder 
legislativo responsable ante el pueblo, hay sin em
bargo un poder ejecutivo que representa únicamente 
a la soberania americana, es posible, repito, que 
este caballero, por deber de lealtad al puesto que 
ocupa, que quiere ocuparlo permanentemente, por 
deber de lealtad al soberano, a los elementos homo
géneos a ese soberano que existen en el pais, a los 
elementos que componen la Junta del Puerto, esté 
adoptando esas actitudes, retando a la representa
ción popular. Pero yo reto a ese ·caballero a que 

aunque descubra grafts en Malacañang, no se atre
verá a denunciarlos en la prensa. 

Sr. CONFESOR. Señor Presidente, para algunas pre
guntas al orador. 

El PRESIDENTE PRO TEMPORE. El orador puede con
testar, si le place. 

Sr. SORIANO. Si, señor. 
Sr. CONFESOR. ¿Quiere el Caballero por Ca vite 

darnos a entender que por ser uno empleado del 
Gobierno debe ya cerrar la boca y callarse, aunque 
sepa que existen podredumbres en el Gobierno? 

Sr. SORIANO. Creo que he dicho todo lo contrario, 
que le vamos a premiar con una promoción de sueldo. 
Supongo que oo aceptará el puesto de Secretario 
de Hacienda, porque tiene menos sueldo, tiene menos 
facultades y poderes, no puede dispensar las co.rtesías 
del puerto a chinos, a españoles, a otros extranjeros 
y a filipinos. En vista del puesto que ocupa y de la 
autoridad que tiene, está en condiciones, tiene fa
cultad para dispensar cortesias a la entrada de ex
tranjeros. Si quiere infringir la Ley de Aduanas, 
puede infringirla; si quiere permitir la entrada de 
contrabando traido por los filipinos o por los altos 
funcionarios, también puede hacerlo; si quiere per
mitir la entrada ilegal de extranjeros, también lo 
puede hacer, y es ¡nejor que haya surgido este in
cidente, porque ahora la Legislatura puede enterarse, 
puede conocer la procedencia de las fortunas que se 
han estado haciendo por los funcionarios que han 
estado ocupando ese puesto. 

Sr. CONFESOR. ¿Y por qué ha dicho Su Señoría que 
era indigno el afirmar lo que ha dicho? 

Sr. SORIANO. En el caso de que no pueda probarlo. 
Es impropio demostrar interés inusitado y extraor
dinario por una medida por la cual se Je piden 
informes oficiales. El Sr. Aldanese ha estado muy 
interesado en la aprobación de una ley que le exime 
de un desfalco de 1"10,000, actualmente some
tido a la Legislatura. El año pasado se trataba 
de !"37,000. Sin embargo, no ha demostrado el in
terés que está demostrando ahora, y es mejor que se 
revisen los registros de las acciones de las empresas 
establecidas y por establecerse por las compañías 
interesadas en este proyecto de ley para determinar 
el estado ecc;mómico de cada una de esas compañías, 
al objeto de que podamos determinar también quién 
es la compañía interesada en este proyeéto de ley' 
que está en condiciones de sobornar y que tiene 
medios para hacerlo y que cuenta con centenares 
de millones de capital invertidos aquí. 

Sr. LACSON. Señor Presidente, para algunas pre
guntas al orador. 

' El PRESIDENTE PRO TEMPORE. El orador puede 
contestar, si le place. · 

Sr. SORIANO. SI, señor. 
Sr. LACSON. Parece que Su Señoría ha hecho 

mención de que la Legislatura ha cubierto un des
falco de 1"25,000. ¿No cree Su Señoría que hacemos 
mal los miembros de la Legislatura en cubrir un 
desfalco cometido por un funcionario público del 
Gobierno?·· 

Sr. SORIANO. ¡Qué le vamos a hacer, amigo mio! 
Hay hombres que han nacido realmente con suerte 
y con fortuna. El mero hecho de haber nacido en 
Cebú el Sr. Aldanese, es el único caudal po!itico 
que ha aportado al Gobierno Filipino, para merecer 
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ese puesto de confianza y de tanta responsabilidad ; 
porque si vamos a hablar de dotes intelectuales, hay 
otros veinte mil veces mejores que el Sr. Aldanese; 
pero no tienen el caudal politico que aporta el Sr. 
Aldanese, que ha procedido de la provincia de Cebú. 

Sr. LACSON. ¿Quiere decir Su Señoría en este caso, 
que la Legislatura Filipina está conforme, o siempre 
se ha conformado con la política de los Represen
tanies de Cebú . . . ? 

Sr. SORIANO. No, señor ; probablemente, mi que
rido amigo, el Caballero por Negros, no estaba to
davía en la Legislatura y no estaba dedicado al 
estudio de los problemas politicos del pais. El Sr. 
Aldaiiese ha sido nombrado mientras el leader de 
la participación filipina en el Gobierno era de Cebú. 

Ur. LA<.::SON. Parece que la Legislatura, según se 
ha expresado Su Señoría, es responsable, o al menos, 
si no la Legislatura, la Cámara de Representantes, 
o el Comité de Presupuestos, o sus miembros son 
responsables de cubrir los desfalcos que cometen los 
funcionarios del Gobierno. 

Sr. SORIANO. Señor Presidente, para satisfacción 
del Caballero por Negros, es inmaterial ahora esa 
cuestión. Y o he citado solamente los actos de gene
rosidad de la Legislatura, y digo yo que si aquel 
caballero cumple con su deber y consigue probar 
sus acusaciones, está muy justificado lo que na he
cho la Legislatura ; P!?:ro si sucede lo contrario, he
mos errado, tenemos que rectificar. 

Sr. GUINTÓ. Señor Presidente; para algunas pre
guntas al orador. 

El PRESIDENTE PRO TEMPORE. El orador puede 
contestar, si le place. 

Sr. SORIANO. Si, señor. 
Sr. GUINTÓ. ¿No es verdad, Caballero por Ca

vite, que el Sr. Aldanese cuando fué nombrado me
recía ta confianza de los leaders de entonces? 

Sr. SORIANO. Sí, señor. 
Sr. GUINTÓ. ¿Y que los leaders de entonces no es

peraban que iba a portarse el Sr. Al dan ese como 
ahora se está portando? 

Sr. SORIANO. Si, porque la presunción es que una 
persona es honrada mientras no se prueba lo con
trario,· así es que ésta es la oportunidad más bri
llante de la Legislatura para expresar su aproba
ción, su confianza, hacia el Sr. Al dan ese, si prueba 
los hechos que él ha mencionado; y si no los prueba, 
sabe ya el camino de la dignidad, debe dimitir, por
que ha perdido la confianza de la Legislatura. 

Sr. VALDÉS LIONGSON. Señor Presidente, para al
gunas preguntas al orador: 

El PRESIDENTE PRO TEMPORE. El orador puede 
contestar, si le place. 

Sr. SORIANO. Sí, señor. 
Sr. VALDÉS LIONGSON. El Caballero por Cavite ha 

dicho que si el Sr. Aldanese llega a probar los he
chos que ha apuntado, que desdicen muy mucho del 
decoro y de la dignidad de todos y cada uno de los 
miembros de la Legislatura, merecería ser premiado ; 
y que debe dimitir en el caso de que no consiguiese 
probarlos y resultase que esta acusación- es una ver
dadera injuria, hecha únicamente para molestar a 
los miembros de la Legislatura, sabiendo como se 
sabe el interés que tiene por un lado en el asunto tan 
venteado sobre el cabotaje. ¿Qué facultades, qué 
poderes podria tener la Legislatura, o qué medio 

debería adoptar la Legislatura para esto' 1Í1tilllo; en 
lo que respecta al Sr. Aldanese? 

Sr. SORIANO. En primer término, se habrá ade
lantado un paso, el que la Legislatura haya podido 
depurar si es verdadera o no la acusación; en se:. 
gundo término, los que no sean culpables quedarán 
exonerados; pero en el entretanto, si no se especi
fican los culpables, quedarán incluidos todos los 
miembros de la Legislatura. 

Sr. V ALDÉS LIONGSON. En el caso de que resulte 
una injuria o una infamia esta acusación del Sr. 
Al dan ese publicada en la prensa, ¿qué facultades 
tiene la Legislatura para tomar acción contra Alda~ 
nese? 

Sr. SORIANO. Para mi es de menos importancia el 
castigo material que se le pueda imponer. El cas-, 
tigo moral de un pueblo es mucho más terrible, mu
cho más importante, pues lo llevará hasta la tumba 
y lo mismo suS hijos. 

Sr. VALDÉS LIONGSON. ¿No cree Su Señoría que 
procedería una resolución que debe ser aprobada 
por la Cámara, exigiendo la pronta e inmediata 
dimisión del Colector Aldanese? 

Sr. SORIA:ti'o. Es cuestión de apreciac.ión. Una 
vez conocido el resultado, se puede acudir a los tri
bunales, corno ha dicho el Caballero por Manila, o 
el caballero aludido podrá invitar al caballero Al
danese a otro sitio. 

Sr. NIETO. Señor Presidente, para algunas pre
guntas al orador. 

El PRESIDENTE PRO TEMPORE. El orador puede 
contestar, si le place. 

Sr. SORIANO. Sí, señor. 
Sr. NIETO. Por las preguntas del Caballero por 

Tayabas he querido entender que al ColeCtor de 
Aduanas se le juzga a priori, culpable de una falta. 

Sr. SORIANO .. No precisamente, el objeto es abrir 
una información sobre la veracidad de los hechos. 
Desde luego que la discusión del proyecto de reso
lución, en principio admite que es cierta la acusa
ción, mientras no se demuestre lo contrario; así 
es que todas nuestras manifestaciones se basan en 
la suposición de que es cierta la acusación. 

Sr. NIETO. ¿ N!Q cree Su Señoría que antes de re
sidenciar al Colector de Aduanas, como se pretende 
por la resolución, todo lo que estamos haciendo aqui 
es orematuro? 

-Sr. SORIANO. No, señor, precisamente, hay defen
sores y hay turnos en contra. 

Sr. Moscoso. Señor Presidente, para algunas pre
guntas al orador. 

El PRESIDENTE PRO TEMPORE. El orador puede 
contestar, si le place. 

Sr. SORIANO. Sí, señor. 
Sr. Moscoso. Yo soy uno de los que están con

formes con el proyecto, pero desaria una informa
ción. En el caso de que el Colector Aldanese dijera 
que todas esas manifestaciones publicadas en la 
prensa no son suyas, sino comentarios solamente, 
¿qué ocurriría? 

Sr. SORIANO. Sería una satisfacción para nos
otros: entonces 1a resolución habría conseguido el 
objeto. , 

Sr. Moscoso. Sería inútil la resolución antes de 
estudiar los hechos que se van a investigar. 
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Sr .. SORIANO. No hay necesidad de estudiar los 
hechos ; lo que se desea es abrir Wla información 
sobre la veracidad, o falsedad, de la acusación. 

Sr. Moscoso. Yo quisiera saber de qué hechos 
se trata, porque según se dice, el "Tribune" Y el 
"Times" han publicado manifestaciones haciendo re
ferencia al Sr. Aldanese, pero no ha habido acota
ción o statement del Colector. 

Sr. SORIANO. Parece que hay una carta; si no es 
verdad, esos periódicos son los que van a responder. 

Sr. Moscoso. En ese caso, ¿no tendria inconve
niente el Comité en aceptar una enmienda, en el 
sentidó de incluir a los representantes de la prensa 
que deben ser citados subprena? 

Sr. SORIANO. Si, señor, el Comité tiene facultades 
para hacerlo. 

Señor Presidente, por lo menos puedo anticipar 
aquí que puedo hablar con más imparcialidad que 

· el caballero de Aduanas, porque estoy seguro de 
que no he com:Prado ninguna acción de esas compa
ñías, y es mejor averiguar del Colector si es cierto 
el rumor de que él es accionista por i>l!0,000 ó 
'1"30,000, de una central en el Norte. 

Sr. MENDOZA. Señor Presidente, para una cues
tión de orden. Estamos discutiendo la resolución 
en la que se trata de investigar si realmente el 
Colector Aldanese ha dicho o no lo que se ha publi
cado en la prensa, pero el Caballero por Cavite, 
en su brillante discurso, prácticamente está atacando 
al Colector Aldanese. 

El PRESIDENTE PRO TEMPORE. La Mesa cree que 
el Caballero por Cavite está hablando en favor de 
la resolución; sin embargo, se ruega al Caballero 
por Cavite que se circunscriba al proyecto. 

Sr. SORIANO. Sí, señor, eso es lo que estoy ha
ciendo. 

Sr. NEPOMUCENO. Señor President~, para algunas 
preguntas al orador. 

El PRESIDENTE PRO TEMPORE. El orador pnede 
contestar, si le place. 

Sr. SORIANO. Sí, señor. 
Sr. NEPOMUCENO. Su Señoría ha estado hablando 

de riquezas adquiridas por los hombres que han es
tado alternando en los puestos de la Aduana. ¿Por 
qué en vez de hacer la acusación por medio de in
sinuaciones, Su Señoría no se atreve, como se ha 
atrevido el Colector Aldanese, a lanzar acusaciones 
concretas, y se limita a generalidades que pueden 
confundir a los miembros de la Cámara? 

Sr. SORIANO. En primer término, para hacer así, 
es preciso que yo personalmente, o por medio de 
una persona pagada por mí, se dedique al trabajo 
de detective, espía, o secreta, para hacer esa in
vestigación y hacer una especificación; el Caballero 
por Marinduque debe saber que yo traigo a colación 
esto, para afirmar que ese señor es el que tiene 
menos derecho a hacer insinuaciones en contra de 
la Legislatura. Así es que nosotros hacemos insi
nuaciones ahora, pero cuando llegue el caso de pre
sentar casos concretos y yo tenga medios y tiempo 
disponible para hacerlo, lo haría- sí me considero 
obligado a hacerlo. Hice esta insinuación, por el 
hecho de que se dice que hubo alli uno que se ha 
marchado a Argentina con una riqueza fabulosa 
depositada en un banco, y seria dificil para nuestros 
detectives llegar alli, para saber cuántos son los 

millones depositados. lilstos son informes sola
mente. 

Sr. NEPOMUCENO. ¿No cree Su Señoria que en 
esta cuestión, los miem,bros de la Cámara nos con
sideramos meras víctimas y con las acusaciones lan
zad.as por Su Señoría, en vez de ser nosotros vícti
mas, nos convertimos en victimarios? 

Sr. SORIANO. No lo creo; por lo menos ningún 
miembro de esta Legislatura ha dado motivo para 
que se hagan insinuaciones de ese género. · 

Sr. NEPOMUCENO. ¿No es verdad que hasta que se 
pruebe lo contrario a cada miembro de esta Legisla
tura le asiste la presunción de que es honrado, y que 
el Colector Aldanese, también hasta que se pruebe 
lo contrario, tiene el mismo derecho de ser conside
rado como un hombre honrado? 

Sr. SORIANO. Yo he afirmado ese hecho. 
Sr. NEPOMUCENO. Entonces, ¿cuál es el objeto de 

las insinuaciones que se están haciendo ahora aquí 
en contra de la honradez y del civismo del Colector 
Aldanese? 

Sr. SORIANO. El objeto es responder a las insinua
ciones hechas por él ; y si después él formula cargos 
concretos, formularemos también los nuestros, y si 
no los podemos formular, por de pronto, yo me decla
raría vencido o culpable, si lo .soy. 

Sr. NEPOMUCENO. ¿No cree Su Señoría que no es 
éste el tiempo oportuno para lanzar acusaciones más 
o menos vagas contra el Administrador Insular de 
Aduanas, y que si cualquier miembro de esta Cámara 
tiene pruebas y desea limpiar este Gobierno, no es 
éste el momento oportuno para hacerlo, sino que 
debe reunir sus pruebas y presentar sus quejas al 
Gobernador General, o si está envuelto un delito, 
debe presentar esas pruebas ante la fiscalia de la ciu
dad? 

Sr. SORIANO. En primer término, ninguno, o muy 
pocos de los miembros de esta Cámara se dedicarán 
a ese trabajo, porque saben que hay otros funcio
narios llamados por la ley, a hacer ese trabajo, como 
son el Fiscal General, el Gobernador General, y 
si se habla de la Legislatura, los leaders de ésta; y 
en segundo lugar, hay delitos, hay hechos en que el 
mejor fiscal general .y el mejor. abogado se estrellan 
para conseguir su convicción. 

Sr. NEPOMUCENO. Si resultara después que el Co
lector Aldanese no ha hecho esas manifestaciones a 
la· pre'nsa, ¿no cree Su Señoría que ha sido muy 
inJ usto para con el Colector Al dan ese, con esas in
sinuaciones manifestadas aquí? 

Sr. SORIANO. Pues él ha sido más injusto, o los 
periódicos, o el culpable de todo esto, por lo mismo 
que estamos haciendo estas manifestaciones fundadas 
en esos hechos. 

Sr. NEPOMUCENO. Pero suponiendo que haya sido 
mal acotado, ¿no cree Su Señoría que nosotros ha
blamos aquí injustamente del Colector de Aduanas? 

Sr. SORIANO. Digo que no, de la misma manera que 
él no ha obrado injustamente, si no es cierto lo que 
se le atribu¡¡e. 

Sr. DE LA LLANA. Señor Presidente, para una 
pregunta al orador. 

El PRESIDENTE PRO TEMPORE. El orador puede 
contestar, si le place.· 

Sr. SORIANO. SI, señor. 
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Sr. DE LA LLANA. ¿No cree Su Señoría que, es

tando nosotros en los últimos dias de sesión y pre
sentando este espectáculo del debate sobre los su
puestos sobornos, darlamos la impresión al público 
de que realmente hay sobornos aquí, porque estamos 
dando mucha importancia a este asunto, en estos 
últimos días, en que necesitamos economizar tiempo 
para considerar asuntos más importantes que este 
de la dignidad de la Cámara? 

Sr. 'SORIANO. No, señor, porque la culpa de todo 
esto es el haberse publicado lo que ha publicado la 
prensa. 

(Prosiguiendo.) Señor Presidente, para termi
nar, solamente para contestar al Caballero por Ma
nila, que considera innecesaria una resolución que 
tiene por objeto abrir una información sobre los 
hechos que se le atribuyen al Colector de Aduanas, 
y él señala como medio el que se acuda ante los 
tribunales. Yo qujero preguntarle, a él, que es buen 
abogado y como parte interesada también, porque es 
miembro de la Legislatura, si podría conseguir·éxito 
en un proceso ante los tribunales, en donde las ma
nifestaciones se refieren, en términos generales, a 
la Legislatura Filipina impersonalmente. 

CUESTIÓN PREVIA 

Sr. CONFESOR. Señor Presidente, presento la cues
tión previa. 

El PRESIDENTE PRO TEMPORE. Se ha presentado la 
cuestión previa. Los que estén conformes con la 
cuestión previa, digan sí. (Una mayoria: Sí.) Los 
que estén en contra, digan no. (Una minoría: No.) 
Aprobada. ¿Puede votarse el proyecto? 

La CAMARA. Si. 
El PRESIDENTE PRO TEMPORE. Los que estén en 

favor del proyecto de resolución, digan si. (Una 
mayoría: Sí.) Los que estén en contra, digan no. 
(Una minoría: No.) Adoptada. 

MOCIÓN NEPOMUCENO 

Sr. NEPOMUCENO. Señor Presidente, solicito que 
la discusión del Proyecto de Ley No. 3307 de la Cá
mara se transfiera para mañana por la tarde. 

Sr. LAcsoN. Señot Presidente, para una enmienda. 
Propongo que dicho proyecto se discuta el jueves, 
para que el Comité nombrado para investigar al Sr. 
Aldanese pueda rendir su report y la Cámará tenga 
algún conocimiento de los hechos. 

El PRESIDENTE PRO TEMPORE. ¿Qué dice el Caba
llero por Marinduque sobre la enmienda del Caballero 
por Negros Occidental? 

Sr. NEPOMUCENO. No acepto la enmienda. 
Sr. LACSON. Señor Presidente, si quiero oue se 

discuta este proyecto pasado mañana, en vez de 
mañana, es por una razón muy sencilla. Si no se 
hubiera presentado esta resolución y no se hubieran 
mentado muchas cosas, no tendría inconveniente en 

que se fije su discusión para mañana. Pero entiendo 
que debemos dar oportunidad al Comité de Gobierno 
Interior de la Cámara, para presentar su report, y 
a vista de dicho report, encauzar la discusión del 
proyecto. 

Sr. SABIDO .. Señor Presidente, para algunas pre
guntas al orador. 

El PRESIDENTE PRO TEMPORE. El orador puede 
contestar, si le place. 

Sr. LACSON. Si, señor. 
Sr. SABIDO. ¿No es verdad que lo que Su Señorla 

quiere decir es que el proyecto de ley sobre cabotaje 
no debe votarse hasta tanto no se sustancien los car
gos formulados por el Colector de Aduanas? 

Sr. LACSON. No quiero decir eso. Aqui se han 
hecho tantos cargos de efectos desastrosos, moral
mente, para lá Cámara, como para lo~ funcionarios 
del Gobierno ; y yo creo que antes de discutirse di- . 
cho proyecto, se deben resolver prinieramente cier
tos hechos suscitados ante la Cámara. 

Sr. SABIDO. ¿Pero no cree Su Señoría que eso no 
puede afectar a la discusión del proyecto, aunque sf 
a la votación del mismo, y por tanto, no debe hacerse 
la votación hasta tanto se termine la investigación? 

Sr. LACSON. Ya lo creo. 
Sr. CONFESOR. Secundo la enmienda del Caballero 

por Negros Occidental. 
Sr. MENDOZA. Señor Presidente, la resolución es 

una cosa y el proyecto de ley sobre cabotaje es otra 
cosa. La opinión pública reclama que se trate in
mediatamente de este asunto, y pido que se vote la 
enmienda del Caballero por Negros Occidental. 

Sr. LACSON. Señor Presidente, voy a decir sola
mente a los compañeros que si no quieren que se 
trasfiera este proyecto a pasado mañana, yo no tengo 
inconveniente en que el mismo se ·discuta mañana. 
Retiro, pues, la enmienda que he presentado. 

El PRESIDENTE PRO TEMPORE. Se ha retirado la 
enmienda del Caballero por . Negros Occidental. La 
cuestión ahora en orden es la moción del Caballero 
por Marinduque. ¿Hay alguna" objeción a dicha 
moción? (Süencio.) La Mesa no oye ninguna. 
Aprobada. 

MOCIÓN GULLAS 

Sr. GULLAS. Señor Presidente, propongo que to
dos los asuntos señalados para este día se transfieran 
para mañana. 

El PRESIDENTE PRO TEMPORE. ¿Hay alguna obje
ción a esta moción? (Süe1J,cio.) La Mesa no oye 
ninguna. Aprobada. ¿Mociones? 

LEVANTAMIENTO DE LA SESIÓN 

Sr. AQUINO. Señor Presidente, pido que se le
vante la sesión hasta mañana a las 10 a. m. 

El PRESIDENTE PRO TEMPORE. Si no hay objeción, 
se levanta la sesión hasta mañana a las 10 a.m. 

Eran la 1.20 p. m. 


